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)Introducción
Asociación Canal Melado, Para mantener 

informado y guardar en sus registros las 

labores realizadas durante la temporada de 

riego presenta la memoria de la tempora-

da de riego, 2020 - 2021, se describen los 

proyectos, obras realizadas, aportes a comu-

nidades, situación hídrica y control financiero 

de la asociación.  

Su labor de respaldar y mejorar el reparto 

de las aguas, ha llevado a la instalación de 

radares de medición constante de caudal en 

los canales principales y asi, 

proyectarnos para tener un sistema de

medición constante en cada canal.

Esta temporada gracias a la gestión 

realizada, y a la constante preocupación de 

nuestro equipo, marcando presencia en las 

comunidades y regantes, permitió realizar 

una buena entrega de las aguas de riego.

Por su parte el directorio entrego el 

respaldo al trabajo realizado por la Junta de 

Vigilancia del río Maule, quien logro firmar 

un convenio por 5 años que permitirá recu-

perar la Laguna del Maule y tener una mayor 

seguridad de riego.
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Estimados Accionistas:
Espero que todos estén muy bien junto a sus fami-
lias, hemos vivido tiempos difíciles, la temporada de 
riego fue iniciada de un modo distinto; no pudimos 
estar presentes en reuniones presenciales, pero en-
contramos la manera de seguir trabajando, de estar 
presentes y de llevar a cabo las tareas encomenda-
das por la Asamblea.
Quisiera partir destacando la tremenda entrega y 
disposición de los equipos de trabajo, no pararon 
nunca y fueron siempre nuestra primera línea. Gra-
cias a ellos logramos cumplir con los programas de 
trabajo establecidos por el Directorio y las necesida-
des de nuestras comunidades.
Un buen logro de esta temporada es la incorpora-
ción de un nuevo sistema de medición de los cau-
dales de aguas que, si bien no estuvo exento de 
problemas en sus inicios debido a la problemática 
de la regulación y ajuste, de las curvas de medición, 
se logró finalmente un mejor manejo al finalizar la 
temporada, lo que nos da la experiencia para los 
años que vienen. 
A sí mismo, es bueno recordar que al día 13 de 
junio del 2020, ya comenzando el invierno, se co-
mentaba que podríamos tener una catástrofe agrí-
cola si no llovía, que podríamos vivir una de las más 
grandes sequías, por lo que, estábamos ya analizan-
do diversas gestiones que nos permitirían regar. Sin 
embargo, hubo un cambio inesperado, el día 15 de 
junio y hasta los primeros días de julio, tuvimos la 
gran sorpresa de lluvias que se extrañaban, lo que 
permitió acumular una cantidad de nieve de buena 
calidad (densidad), y con ello asegurar una tempo-
rada de riego con menos riesgos. Es importante eso 
sí, destacar que, si bien se pudo regar, no fue solo 
por la nieve y la lluvia, acumulada en la cordillera (el 
gran embalse natural), sino también a la gestión rea-
lizada por los directorios de los sistemas de riego. 
Ahora quiero hacer una mención sobre los dirigen-
tes que, aunque muchas veces son criticados y na-
die destaca su labor y menos durante los periodos 
buenos, trabajan ardua y constantemente, para una 
mejor y más eficiente administración del agua.
Debido al cambio climático, y por la condición de 
sequía que ya lleva más de diez años, hemos debido 
buscar nuevas alternativas de gestión para generar 
mayor eficiencia en la cuenca. Esta acción del di-

rectorio, permitió formar la “Mesa de Recuperación 
de la Laguna del Maule”, integrada por los ministe-
rios de Obras Públicas, Agricultura y Energía, sus 
respectivos Seremis, directores de la DGA, DOH, 
el coordinador eléctrico, la CNR, regantes y agri-
cultores, con un solo fin: dar seguridad de riego y 
recuperar el mayor embalse del Maule.
Esto a través del convenio propuesto por el direc-
torio de la Junta de Vigilancia del Río Maule, donde 
vemos que los objetivos buscan el mejoramiento de 
la cuenca en varios aspectos. 
El primero de ellos: recuperar paulatinamente la 
Laguna del Maule, permitiendo almacenar parte de 
nuestros derechos de agua en primavera, (hasta 
230 Hm3) en los embalses de las hidroeléctricas 
Colbún y Pehuenche, para ocuparlos en verano para 
complementar las consignas de riego.
El segundo aspecto, permite regular las entregas de 
aguas sin oscilaciones, por lo que, no se afecta la 
distribución del agua. 
En tercer lugar, permite tener el embalse Colbún y 
la Laguna del Maule con una cota más alta y así, se 
potencia el desarrollo del turismo en esta cuenca. 
En cuarto lugar, permite contribuir al cuidado del 
medio ambiente, ya que, al tener un mayor volu-
men de agua acumulado en los embalses, existe un 
caudal en los causes de los ríos, que asegura su 
biodiversidad.
Esta temporada pudimos comprobar los beneficios 
del convenio, sus resultados fueron positivos, ya 
que solo se extrajo de la Laguna del Maule 37 Hm3 
para riego, mientras otros años se extraían sobre 
200 Hm3; con esto la Laguna del Maule aumentó 
su volumen en más de un 60% respecto del año 
pasado. El mejoramiento de la consigas de riego se 
obtuvo con el aporte nuestro ahorro hecho en los 
embalses de las hidroeléctricas, donde logramos 
acumular 145 Hm3 en la primavera y 17 Hm3 en 
enero, producto de las lluvias.
Un buen punto para señalar es que este trabajo 
busca un trasfondo aún más trascendente, que es 
mejorar la confianza entre los diferentes actores de 
la cuenca; para así, poder trabajar tranquilos en la 
actividad agrícola, mejorando las posibilidades para 
riego y entregándole a cada uno de ustedes, mayor 
seguridad.
Como representante del Canal Melado en la Jun-
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)
ta de Vigilancia del río Maule, participamos en los 
distintos medios de comunicación, buscando clarifi-
car y difundir como trabajan y en qué consisten las 
OUAS (organizaciones de usuarios aguas), la tre-
menda labor que desarrollan en el mundo del agua, 
lo difícil, que es llegar desde lo alto de la cordillera, 
conduciéndola por los canales antiguos y entregarla 
en la compuerta de cada agricultor para que pueda 
desarrollar tranquilamente su actividad. Acá se tra-
baja por convicción, acá se trabaja por pasión por 
el agua.
Tengo la convicción que lo esencial es crecer, hacer 
más eficiente esta cuenca, provocar cambios y para 
ello, hay que trabajar duro, tener una mentalidad 
abierta y a su vez ejecutiva, y contar con el apoyo 
de cada uno de ustedes.
Otro eje que queremos desarrollar para poder rea-
lizar una mejor gestión, es tener más respaldo de 
información mediante las mediciones de las esta-
ciones de nieves y así contar con pronósticos de 
deshielo más acertados. Para ello, continuamos con 
nuestro proyecto iniciado hace tres temporadas con 
el apoyo de las Universidades de Chile y Católica, 
con mejores estaciones de medición y ubicaciones 
en la alta cordillera.
No puedo dejar de destacar a los miembros del gru-
po de trabajo, de esta Asociación Canal Melado, 
un equipo a toda prueba y con la camiseta puesta 
para el cual no hay horarios, frio, siempre cuidando 
nuestro gran Canal y a sus regantes, por todo lo 
anterior solo me queda darles las gracias y reiterar 
que su trabajo ha sido siempre, de primera línea en 
la agricultura.
Años atrás, cuando recién llegue a Melado, don Nel-
son Micono me pregunto si conocía a los Melainos, 
en ese momento le dije que no, pero que, si podía y 
me lo permitían, los conocería a todos. Hoy, puedo 
decir que sí los conozco y, que cuando Melado te 
llega al corazón, te das cuenta que es imposible no 
trabajar con él y por él. 
Muchas gracias a cada uno de ustedes por formar 
parte de este gran equipo de Melado y gracias a us-
tedes los regantes, los agricultores de Linares, Lon-
gaví, Roblería, Rabones, Llepo, por apoyar nuestro 
trabajo y depositar su confianza en este Directorio.
Un cordial saludo,

Carta del
Presidente

)
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    Sr. Jaime Perez V.
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AUDITOR   Sr. Juan Carlos Troncoso F.
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DISTRIBUCION DE REGADORES SISTEMA MELADO 2021- 2022
   
ITEM     DERECHOS  MELADO
CAUDAL MELADO (DGA)   25.290   LTS/ SEG

   
SECTOR COMUNIDAD  REGADORES   (LTS/ SEG.)
ROBLERIA ROBLERÍA    8,26     99,04
ROBLERIA RABONES  39,89   478,53
ROBLERIA MATANZA RARI  46,23   554,64
ROBLERIA LOMAS   23,96   287,47
ROBLERIA LITRE    17,39   208,63
ROBLERIA LIRIO   15,22   182,60
ROBLERIA ROJAS NOVOA  18,48   221,67
ROBLERIA PUTAGÁN MATANZAS 12,31   147,69
ROBLERIA PUTAGÁN QUIUQUENES 14,46   173,47
ROBLERIA SOLEDAD     8,00     95,97
ROBLERIA EL PATO   11,69   140,19

  TOTAL              215,89            2589,90

Distribución de 
Regadores en el Sistema
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SECTOR COMUNIDAD  REGADORES (LTS/ SEG.)
CENTRO  ALAMOS     51,92  622,85
CENTRO  LAMAS   57,93  694,99
CENTRO  ENCINA   69,88  838,26
CENTRO  FERRADA  21,63  259,43
CENTRO  ARRAYANES  12,00  143,96
CENTRO  LETELIER   77,09  924,82
CENTRO  MONJAS   76,07  912,56
CENTRO  PANDO   62,34  747,90
CENTRO  LLANCANAO    5,00    59,98
CENTRO  CAÑADA   41,20  494,25
CENTRO  ZARATE     1,00    12,00
  
  TOTAL             476,06           5711,00

SECTOR COMUNIDAD  REGADORES (LTS/ SEG.)
LLEPO- ANCOA GONZALES IBÁÑEZ   6,07    72,82
LLEPO- ANCOA MARGARITA    8,02    96,21
LLEPO- ANCOA FERRADA IBÁÑEZ  12,50  149,95
LLEPO- ANCOA MAITENES  12,50  149,95
LLEPO- ANCOA CASABLANCA    8,99  107,84
LLEPO- ANCOA CUELLAR     4,00    47,99
LLEPO- ANCOA DEL ALTO    4,00    47,99
LLEPO- ANCOA ESTERO BATUCO  18,45  221,33
LLEPO- ANCOA MUNICIPAL    0,50      6,00
LLEPO- ANCOA PROVIDENCIA    5,65    67,78
LLEPO- ANCOA ALMENDRO    4,75    56,98
     
  TOTAL   85,43           1024,84 )
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SECTOR   COMUNIDAD  REGADORES (LTS/ SEG.)
LLEPO   ALIMENTADOR LLEPO 16,98   203,74
   
   TOTAL   16,98  203,74
   

SECTOR  COMUNIDAD REGADORES (LTS/ SEG.)
LLEPO- ACHIBUENO SAN LUIS 45,17  541,90
LLEPO- ACHIBUENO HUAPI    4,75    56,98
LLEPO- ACHIBUENO CASTRO    2,00    23,99
LLEPO- ACHIBUENO BODEGA  49,74  596,71
LLEPO- ACHIBUENO LA AGUADA 11,49  137,84
   
   TOTAL            113,15           1357,42
   

SECTOR            COMUNIDAD REGADORES (LTS/ SEG.)
LONGAVI   LONGAVI    570,18  6840,10

   TOTAL  570,18  6840,10
   
   
   TOTAL        1477,70 17.727 

SISTEMA MELADO 
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Colaboración fotografías M. Constanza Avello 
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El cambio climático, continúa afectando la cuenca del maule, las precipitaciones que-
daron reducidas a un mes y medio en la temporada invernal, que, gracias a Dios, fue-
ron abundantes y con bastante nieve precipitada temprano en la temporada invernal. 
Esta condición permitió tener una temporada de riego, con restricciones, pero sin 
afectar a nuestros usuarios.
Los caudales en los ríos, se presentaron muy altos en la primavera, lo que permitía 
regar muy bien, pero nos complicaba la condición de la segunda parte de la tempora-
da de riego (enero a abril), que al realizar un buen manejo de la cuenca y manejar las 
consigna no presentó problemas mayores.

OPERACIÓN 
CANAL MELADO 
TEMPORADA 2020-
2021

Distribución caudales naturales de los ríos

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL 

MAYO

SITUACIÓN DE LOS RÍOS, CAUDAL NATURAL   

RÍO MAULE
m3/SEG

DERECHOS
RIEGO/ m3/SEG

% SEGÚN 
DERECHOS

RÍO ANCOA
m3/SEG

% SEGÚN
DERECHOS

AÑO 2021

179,9

384,0

388,4

192,4

111,7

96,3

69,2

60,8

73,0

60,0

140,0

180,0

200,0

200,0

180,0

120,0

80,0

40,0

100%

100%

100%

96%

56%

53%

58%

76%

100%

17,14

16,71

11,9

4,89

3,3

2,95

0,85

0,84

8,59

230%

217%

160%

66%

44%

40%

11%

11%

115%

RÍO
ACHIBUENO
m3/SEG

34,58%

40,39%

39,33%

24,89%

14,52%

13,14%

6,33%

4,77%

20,02%

% SEGÚN
DERECHOS

173,8%

203,0%

197,6%

125,1%

73,0%

66,0%

31,8%

24,0%

100,6%
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Situación de los ríos más sus aguas embalsadas y aporte de ahorros
Los pronósticos de deshielos, nuevamente tuvieron una diferencia mayor, respecto al 
escenario real en la cuenca, lo que lleva a cometer errores en el programa de riego, 
teniendo que ir rectificando quincenalmente, y evaluando las situaciones del río.

Al observar (cuadros superiores) los caudales de los ríos, más los aportes de las 
aguas embalsadas en las distintas opciones de la cuenca, demuestran una buena 
temporada de riego, sin complicaciones para nuestros usuarios.

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL 

MAYO

RÍO MAULE
m3/SEG

LAGUNA DEL MAULE 
+AHORROS+
INVERNADA m3/seg

% SEGÚN 
DERECHOS
TOTALES

RÍO ANCOA
NATURAL
m3/seg

AGUAS
EMBALSADAS 
ANCOA m3/seg 

MES

140,0

140,0

192,3

111,7

96,2

69,2

60,8

40,0

00,0

00,0

00,0

28,30

23,80

30,49

0,00

0,00

100%

78%

96%

70%

67%

83%

76%

100%

16,21

11,9

4,89

3,3

2,95

0,85

0,84

8,59

% SEGÚN 
DERECHOS 
TOTALES

219%

160%

68%

65%

55%

30%

28%

116%

RIO ACHIBUE-
NO NATURAL 
m3/seg

40,39

39,33

24,89

14,52

13,14

6,33

4,77

20,02

AGUAS 
EMBALSE 
ANCOA m3/seg

0,00

0,00

0,00

4,16

5,29

5,00

2,80

0,00

0,00

0,00

0,16

1,50

1,16

1,34

1,20

0,00

% SEGÚN 
DERECHOS 
TOTALES

203%

198%

125%

94%

93%

57%

38%

101%
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Para el río Maule, la condición de riego estuvo muy marcada por 
el ahorro que realizamos los regantes en primavera (restringimos 
la entrega de nuestros derechos, para usarlos en la segunda parte 
de la temporada), lo que permitió solo abrir la Laguna del Maule 
un corto periodo, extrayendo 37 Hm3 y todo el aporte restante se 
extrajo del agua embalsada en los embalses de las hidroeléctricas 
Colbún y Pehuenche, (147 hm3 de primavera y 17 Hm3 de verano), lo 
que permitió regar sin problemas.

La condición climática también ayudo, al tener temperaturas altas 
hasta fines de enero, posterior a la lluvia las temperaturas fueron 
moderadas y con mayor humedad, bajando las necesidades de riego 
de marzo en adelante.

)
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Distribución de las 
aguas para riego
Para Melado el inicio de temporada fue muy bueno debido a los excedentes de los 
ríos Achibueno y Ancoa, a partir del primero de octubre se inició el trasvasije hacia la 
cuenca de Ancoa, con caudal complementario. 

En el sector de Longaví a partir del 22 de diciembre, ocurrió un imprevisto, al presen-
tarse una falla en el sistema de medición de caudal, debido a que se entregó infor-
mación errónea. En este canal, cualquier modificación de consigna o regulación tiene 
una demora de 2 a 3 días para estabilizarse, debido a su longitud de 57 km, por esto, 
es muy importante la mantener una consigna estable para lograr repartir las aguas 
proporcionalmente entre los usuarios.

El resto de la temporada se trabajó con consignas muy estables, permitiendo una 
buena regulación en todos los canales, y no afectando el trabajo de los celadores en 
las comunidades.

Como señalamos anteriormente, la entrega de las aguas que conducimos por la cuenca 
del río Ancoa es ejecutado por la Junta de Vigilancia del río Ancoa, mientras la Asocia-
ción Canal Melado supervisa y controla esta entrega en conjunto y trabaja más con las 
comunidades en sus repartos de los sectores Roblería, Centro y Longaví.

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL 

MAYO

CANAL 
MELADO 
m3/seg

APORTE DE 
RÍO ANCOA
m3/seg

APORTE DEL RÍO 
ACHIBUENO
m3/seg

AGUAS 
EMBALSE 
ANCOA m3/seg

% SEGÚN 
DERECHOS 
TOTALES

MES

4,7

13,7

16,0

19,2

15,2

12,6

8,7

5,0

3,0

2,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

6,0

6,7

7,5

1,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

2,57

2,83

0,97

0,0

78%

127%

126%

109%

95%

102%

95%

100%

DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS TEMPRADA DE RIEGO MELADO 2020/2021 
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Esta temporada la pandemia complicó el pago de 
las cuotas de aguas, debido a que no se permitió 
la atención a público en “fase 1” o cuarentena; a 
pesar de esto el personal de melado tomo la inicia-
tiva de salir a terreno a realizar los cobros, además 
de informar por distintos medios la posibilidad de 
realizar transferencias electrónicas para el pago de 
estas. 

FORMA DE PAGO PRESENCIAL O TRANSFERENCIA
Banco Scotiabank Cta Cte 3702463-5
Asociación Canal del Melado
Rut 70.268.200-2
Informar por correo o whatssap comprobante de 
depósito a tesoreria@canalmelado.cl o al número 
+569 98857235
Evite Faudes deposite sólo en la cuenta indicada.  

MOROSIDAD DEL SISTEMA TEMPORADA 2020- 
2021
· Sector Roblería 5.49%
· Sector Centro 5.86%
· Sector Llepo 8.79%
· Sector Longavi 4.13% 

Los ingresos de generación eléctrica durante esta 
temporada (2020- 2021) tuvieron un importante 
aporte de $202.770.939., este aporte permitió 
mantener el subsidio la cuota de los accionistas, 
manteniéndose en 2.75 UF, siendo este un benefi-
cio directo a nuestros usuarios.
Para esta Temporada 2021- 2022, debido al au-
mento de costos (aprox. un 30%), nos hemos visto 
en la necesidad de aumentar el valor de la cuota en 
0.11 uf, quedando en 2.86 uf por regador. (aumen-
to de un 4%)

PAGO DE
CUOTAS
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CUADRO DE VARIACIÓN DE LA CUOTA DE AGUAS (2011- 2022)

2011-2012

2012-2013

2013-2014

2014-2015

2015-2016

2016-2017

2017-2018

2018-2019

2019-2020

2020-2021

UF UF REGADOR ($) REGADOR ($)LITROTEMPORADA

21.578

22.534

22.869

23.607

24.623

25.812

26.472

26.967

27.566

28.594

7,77

7,1

6,5

4,48

3,7

3,03

2,88

2,77

2,75

2,75

$ 167.663

$ 159.988

$148.651

$105.759

$ 91.104

$ 78.211

$ 76.239

$ 74.698

$ 75.806

$ 78.633

)$  11.178

$ 10.666

$ 9.910

$ 7.051

$ 6.074

$ 5.214

$ 5.083

$ 4.980

$ 5.054

$ 5.242
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TRABAJOS, 
PROYECTOS Y APORTES
DE GENERACIÓN
CANAL MATRIZ:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas.

· Limpieza de derrumbes y embanques.

· Inspección y evaluación del estado de túnel melado.
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CANAL ROBLERÍA
· Roce y limpia borde de canal.
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CANAL LLEPO
· Instalación de radares de caudal y cierre perime-

tral de estaciones de aforo. Llepo Ancoa y Llepo 

Achibueno.

· Reparación y cambio de compuertas de entrega.

· Revestimiento de 1.600 mt de canal.
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CANAL LONGAVÍ

· Instalación de radares de caudal y cierre perimetral de estaciones de aforo.

· Reparación de By- pass túnel baños del lauque y limpieza del túnel.

· Limpieza de derrumbes y embanques. 

· Levante de radier en canal para compuertas de entrega.

· Reconstrucción de puente Diablo Colorado.

· Ejecución de proyecto CNR “Revestimiento canal Longaví km 54.275 - km 55.157

· Roce y limpia borde de canal.
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DISTRIBUCIÓN DE APORTES 
DE GENERACIÓN A COMUNIDADES, 
OBRAS MENORES Y PROYECTOS
CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE APORTES PARA OBRAS MENORES Y PROYECTOS

ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
ROBLERIA
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
CENTRO
LLEPO
LLEPO
LLEPO
LLEPO
LLEPO
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI
LONGAVI

COMUNIDAD APORTES OBRAS 
MENORES

SECTOR

RABONES
PUTAGAN- RARI
LOMAS
LIRIO
PUTAGAN QUIUQUENES
EL PATO
ALAMOS
LAMAS
ENCINA
LETELIER
MONJAS
PANDO
LA CAÑADA
MAITENES
CASABLANCA
SAN LUIS
ESTERO BATUCO
ALMENDRO
AROMOS 1
LAS MERCEDES
MELADITO 1
EL PERAL
LA TERCERA
HUINGAN
CARTAGENA
HUILLIN 2
MELADITO 2
EL TRANSITO
SEMILLERO
MESAMAVIDA
COPIHUES

 $ 9.015.000 
 $ 9.019.672 
 $ 1.010.000 

 $ 625.000 
 $ 315.000 

$ 0 
$ 8.400.000 
 $ 5.402.423 
 $ 4.142.919 
 $ 7.394.032 
 $ 5.434.145 
 $ 4.221.700 
 $ 6.832.834 

 $ 240.480 
 $ 1.876.706 

$ 0
$ 272.000 

 $ 0
$ 451.999 

 $ 1.213.770 
 $ 2.251.296 
 $ 2.114.124 
 $ 3.559.845 
 $ 1.368.208 
 $ 2.391.253 

 $ 609.677 
 $ 2.037.300 
 $ 2.947.123 

 $ 45.000 
 $ 4.031.461 
 $ 3.046.709

$ 90.269.676 

APORTES 
PROYECTOS

TOTALES

$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0

$ 800.000 
 $ 1.792.094 
 $ 2.103.443 

 $ 175.000 
 $ 4.500.000 
 $ 1.417.195 
 $ 5.000.000 

$ 0
$ 0

 $ 2.490.701 
 $ 5.000.000 

$ 0
 $ 2.000.000 

$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0

$ 2.116.978 
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0

$ 27.395.411

 $ 9.015.000 
 $ 9.019.672 
 $ 1.010.000 

 $ 625.000 
 $ 315.000 
 $ 800.000 

  $ 10.192.094 
 $ 7.505.866 
 $ 4.317.919 

 $ 11.894.032 
 $ 6.851.340 
 $ 9.221.700 
 $ 6.832.834 

 $ 240.480 
 $ 4.367.407 
 $ 5.000.000 

 $ 272.000 
 $ 2.000.000 

 $ 451.999 
 $ 1.213.770 
 $ 2.251.296 
 $ 2.114.124 
 $ 3.559.845 
 $ 1.368.208 
 $ 2.391.253 

 $ 609.677 
 $ 4.154.278 
 $ 2.947.123 

 $ 45.000 
 $ 4.031.461 
 $ 3.046.709 

$ 117.665.087 TOTALES 

SECTOR   
ROBLERÍA
CENTRO
LLEPO
LONGAVÍ

TOTALES

 $ 19.984.672
$ 41.828.053

$ 2.389.186 
$ 26.067.765

$ 90.269.676

APORTES
OBRAS MENORES

 $800.000
$14.987.732

$9.490.701
$2.116.978

$27.395.411

APORTES
PROYECTOS

 $20.784.672
$56.815.785
$11.879.887
$28.184.743

$117.665.087 

TOTAL
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CANAL MATRIZ:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas
· Limpieza de derrumbes y embanques
· Postulación de proyecto CNR “Automatización de compuertas bocatoma con telemetría,    
  automatización de compuertas de descarga e instalación de radares de caudal en 3 puntos

CANAL ROBLERÍA:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas
· Construcción de vertedero compuertas de admisión y descarga 
· Reparación y cambios de compuertas de entrega   
· Roce y limpia camino de borde canal

CANAL LLEPO:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas 
· Limpieza de embanques      
· Roce y limpia camino de borde canal     
· Reparación y nivelación de estaciones de aforo Llepo Ancoa  
· Reparación y nivelación de estaciones de aforo Llepo Achibueno  
· Ejecución de proyecto CNR "Automatización e Instalación de telemetría en compuertas  
  de descarga Llepo" 
· Re postulación proyecto CNR “Revestimiento canal derivado llepo km 3.6” 

CANAL LONGAVÍ:
· Ejecución de proyecto CNR "Revestimiento canal Longaví km 5.040- 7.040"
· Reparaciones y cambios de hoja en compuertas de entrega 
· Construcción de resalto hidráulico en estación de aforo La Puntilla . 
· Limpieza de embanques    
· Mantención y reparación de Sifones     
· Roce y limpia camino de borde     
· Instalación de reglilla y reparación de estación de aforo La Tercera
· Reparación y levante de borde canal sector Baños del Lauque  

PROGRAMA DE 
TRABAJOS TEMPORADA 
2021- 2022
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Es su octava temporada de funcionamiento, este invierno el llenado comenzó su-

mamente lento desde el cerrado de la temporada de riego manteniendo un volumen 

almacenado de 5.3 Hm3 hasta el día 15 de junio, al comenzar las lluvias el llenado fue 

muy rápido, al 30 junio existían 34.4 Hm3, al 31 de julio 74.06 Hm3 un 94 % de su 

capacidad. Para estar al 100% de su capacidad el 14 de agosto y poder contar con un 

respaldo a la temporada de riego.

La temporada de desembalse, se inició los últimos días de diciembre al bajar muy rápido 
el caudal del río Ancoa, el río Achibueno comenzó a extraer el día 9 de enero y Mela-
do el día 2 de febrero. La regulación de las extracciones fue manejada por la Sociedad 
civil del embalse Ancoa, compuesta por las tres organizaciones de riego (J.V.R. Ancoa, 
Melado y J.V.R. Achibueno), las cuales se fueron ajustando frente a la necesidad del 
sistema y las condiciones de riego.

EMBALSE ANCOA

Gráfico de llenado y las extracciones de aguas embalsadas en las diferentes temporadas
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Colaboración fotografías M. Constanza Avello 
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Esta temporada al terminar el mes de enero, se presentó un frente de mal 
tiempo, con bastante lluvia, lo que permitió detener la extracción de aguas 
embalsadas y también adecuar las consignas de riego. Esto genero un ahorro 
(aumento de volumen en el embalse), el que se repartió de la siguiente mane-
ra (de congelo caudal almacenado al inicio de la lluvia).

a.- Aguas de lluvia acumuladas durante el periodo de precipitación y hasta el 
inicio de las extracciones, se repartió en partes proporcionales a cada sistema 
de riego (Achibueno, Ancoa y Melado), menos los derechos del río Ancoa.

b.- Derechos de regantes de Ancoa equivalentes a 7.415 m3/seg, se asigna-
ron a la Junta del río Ancoa.

c.- Aguas almacenadas por A. Canal del Melado, según registro de estación 
los Hierros se contabilizaron para esta asociación.

Este ahorro permitió contar con mayor volumen a cada sistema de riego, 
gracias a la distribución realizada, el manejo de los caudales y la condición 
climática, permitió ajustar el riego e ir bajando paulatinamente las entregas 
sin afectar a nuestros usuarios.

Ya a mediados del mes de abril, los regantes comenzaron a dejar de ocupar 
aguas, pro termino de riego a sus cultivos (sembrados muy temprano en la 
temporada), esto género que a finales de abril se dejó de ocupar agua em-
balsada, resultando un excedente en el embalse de 10 Hm3 para la próxima 
temporada

)
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El embalse Ancoa ha sido clave para enfrentar la sequía, mejorando las consignas de riego al 
bajar los caudales de los ríos, aportando el diferencial o complemento de las necesidades, que 
necesitan nuestros usuarios.

La sociedad Civil Embalse Ancoa limitada, es la encargada de distribuir o entregar las aguas 
embalsadas a la cuenca por solicitud de cada sistema de riego. Esto se realiza por solicitud del 
presidente de cada sistema al repartidor de aguas nominado por la sociedad y quien solicita a 
la DOH, organismo que administra aun el embalse.

Para elaborar esta cuenta corriente, se ocupan las estaciones de medición de la DGA (Morro y 
Los Hierros) y la estación de Roblería (Melado), más la minuta entregada por la empresa MN, 
quien administra provisoriamente el embalse Ancoa. Para Melado, el embalse es un comple-
mento a la consigna de riego, que le permite mantener una distribución estable durante gran 
parte de la temporada de riego.

DISTRIBUCIÓN DE AGUAS EMBALSADAS 2020-2021 DESDE 01 ENERO AL 30 DE ABRIL

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL 

MAYO

PROMEDIO DE LA 
TEMPORADA

RÍO ANCOA
M3/SEG

RÍO ACHIBUENO
M3/SEG

CANAL MELADO
M3/SEG

MES

0,00

0,00

0,16

1,50

1,16

1,34

1,20

0,00

1,25

0,00

0,00

0,00

4,16

5,29

5,00

2,80

0,00

4,30

0,0

0,0

0,0

0,0

2,6

2,8

1,0

0,0

1,6
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Gráficos de uso de aguas embalsadas y caudales naturales por organización de riego



MEMORIA ASOCIACIÓN CANAL MELADO 20-21

39



40

El sistema de centrales hidroeléctricas de pasada que forman parte de Canal Melado ha gene-
rado a los regantes recursos de fondos para poder mejorar el sistema de riego, como disminuir 
los costos de la distribución del agua.

· Disminución de las cuotas pecuniarias.
· Aportes a proyectos en las de comunidades.
· Mejoras en las comunidades y canales (obras menores y aportes a proyectos INDAP y CNR).
· Aportes para limpieza de canales con horas máquinas.
· Contar con eficacia en la distribución del agua.
· Proyectos tecnológicos. (Automatización de compuertas con telemetría, radares de medición 
de caudal, estaciones de medición de nieve, entre otros).

Contrario a lo que algunos accionistas piensan, las centrales no interfieren ni afectan las con-
signas o distribución de las aguas destinadas para riego, por ser centrales de pasada (generan y 
vuelve el agua al río para riego). El volumen para generar proviene de excedentes o directamen-
te de las aguas definidas por el directorio para riego, en relación a las necesidades de nuestros 
regantes, y no por las generadoras.

GENERACIÓN 
HIDROELÉCTRICA
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Las centrales del Canal Matriz de 
Melado generan con mayor intensi-
dad en invierno, cuando no hay rie-
go, y en verano, generan sólo con 
los excedentes que no se pueden 
pasar por el túnel Melado, y si el río 
trae agua, sin influir aún cuando se 
realicen modulación de caudales.
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Por su parte, Central Roblería genera solo cuando hay excedentes en el río Ancoa durante el 
invierno, y en verano, cuando el agua de riego pasa por la central, antes de caer al río Putagán. 

Finalmente, Central Ancoa genera el caudal ecológico en invierno, los excedentes se utilizan 
cuando el embalse está lleno, y con toda el agua de riego que pasa por el embalse, como la 
embalsada solicitada por los regantes.

La modulación efectuada por canal Melado, corresponde a la entrega de un mayor volumen de 
agua por el canal matriz en ciertas horas del día y en otras no entregar nada, manteniendo la 
consigna promedio señalada por la Junta de Vigilancia del río Maule, como promedio del día. 
Esto se puede realizar, debido a que el embalse acumula la diferencia de agua entregada, sin 
verse afectado. El embalse entrega por sus válvulas solo el volumen solicitado por los regantes 
y el resto lo acumula.
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FONDOS GENERADOS POR 
CENTRALES HIDROELÉCTRICAS
Y OTROS INGRESOS

INGRESOS

Saldo 2019-2020 (Depósitos a Plazo)

Saldo Cta. Cte 2019-2020

Fondos Fijos

SUB TOTAL INGRESOS TEMPRADA ANTERIOR

$ 0

$ 98.703.155

$ 828.000

$99.531.155

Recuperación Bonos CNR

SUB TOTAL BONOS CNR

$ 85.578.556

$85.578.556

Generación eléctrica Roblería

Generación eléctrica Los Hierros I

Generación eléctrica Los Hierros II

Intereses percibidos Depósitos a Plazo

SUB TOTAL INGRESOS GENERACIÓN

TOTAL INGRESOS

$ 63.861.044

$ 488.111.396

$ 40.652.969

$ 0

$ 592.625.409

$ 777.735.120
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CTA. CTE. APORTE ROBLERÍA (CANAL)

Saldo Cta. Cte. 2019-2020

Aporte Canal Temporada Anterior

Devolución préstamo de Melado

Depósitos a plazo Tem. 2019-2020

Recuperación Bonos CNR

Gastos Canal Roblería

Ingresos Temporada 20202-2021

INGRESOS EJERCICIOS 2020-2021 

$ 22.704

$26.271.143

$50.000.000

-$ 60.000.000

$ 54.323.361

- $38.461.221

$ 27.083.747

$59.239.734 

CTA. CTE. GENERADORA EMBALSE ANCOA

Saldo depósitos temporada 2019-2020

Ingresos ejercicio 2020-2021

Depósitos a Plazo 14/12/2020   $30.000.000

Depósitos a Plazo 14/12/2020   $36.685.666

Total Depósitos a Plazo   

SALDO TOTAL

$ 302.447.001

$153.917.097

 

$66.685.666

$456.364.098
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EGRESOS FONDOS 
DE GENERACIÓN

ANALISIS PRESUPUESTOS GASTOS GENERACIÓN

APORTE A CUOTAS 

INDEMNIZACIONES 

CANAL LONGAVI KM. 54,275 AL 55,157

COMPUERTAS DE DESCARGA LLEPO 

MANTENCION CANALES(LLEPO,LONGAVI, ROBLERIA,MATRIZ)

MANTENCION CONSTRUCCIONES

APORTE A PROYECTOS [CNR- INDAP] COMUNIDADES

APORTES OBRAS MENORES COMUNIDADES

EMERGENCIAS EN CANALES 

REGULARIZACION DE TITULOS

REEMBOLSO BOLETAS EMBALSE

PROYECTOS TECNOLOGICOS 

PRESTAMOS A COMUNIDADES 

GASTOS JUDICIALES Y NOTARIALES 

ACTIVO FIJO 

BIENESTAR 

APORTES A TERCEROS 

CONTINGENCIA COVID 

ANTICIPO PROYECTO LONGAVI KM 5.040- 7.040

ARRIENDO AGUAS JVA (ROBLERIA )

GASTOS ADMINISTRACION (LATIGO A MELADO)

TOTAL

 $ 202.770.939 

 $ 0

 $ 157.428.131 

 $ 23.800.000 

 $ 33.304.115 

 $ 0

 $ 27.395.411 

 $ 90.269.676 

 $ 55.593.337 

 $ 450.000 

 $ 165.000 

 $ 26.877.861 

 $ 0

 $ 11.026.838 

 $ 0 

$ 0

 $ 5.400.000 

 $ 730.107 

 $ 47.600.000 

 $ 8.232.728 

 $ 38.387.365 

 $ 729.431.508 

REAL GASTOS 
TEMPORADA 20-21

PRESUPUESTO 
TEMPORADA 20-21

 $ 236.900.000 

 $ 45.000.000 

 $ 127.000.000 

 $16.000.000 

 $ 40.000.000 

 $ 2.000.000 

 $ 67.000.000 

 $ 70.000.000 

 $ 40.000.000 

 $ 10.000.000 

 $ 6.000.000 

 $ 10.000.000 

 $ 2.000.000 

 $ 3.000.000 

 $15.000.000 

 $ 5.000.000 

 $ 0 

$ 0  

$ 0

 $ 0

 $ 0

 $694.900.000 
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ANEXOS CONTABLES 
ASOCIACIÓN CANAL MELADO

BALANCE  AL 31 DE MARZO DEL 2021 ( Valores en $ chilenos)

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE 

DISPONIBLE ( Saldo banco + fondo fijo) 

D.A.P. (Con intereses) 

INTERESES DEVENGADOS X RECIBIR 

PAGOS PROVIONALES MENSUALES 

CUENTAS POR COBRAR AL PERSONAL 

CLIENTES 

PRESTAMO COMUNIDADES 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTES 

 

ACTIVO FIJO 

BIENES RAICES Y TERRENOS  

VEHICULOS 

CONSTRUCCIONES 

MAQUINARIA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

MUEBLES Y ÚTILES 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

OBRAS EN CONSTRUCCION PROYECTOS CANALES  

SOFTWARE CONTABLE 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

TOTAL ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO  

 

 109.057.083 

 429.132.667 

 9.866.983 

 9.352.361 

 5.919.496 

 27.522.032 

 1.800.000 

 196.474 

592.847.096 

 229.890.033 

 104.485.752 

 15.958.470 

 62.778.961 

 19.546.069 

 13.538.029 

 2.182.778.286 

 861.949 

-331.977.914 

2.297.859.635 

2.890.706.731 

JUNIO 2021
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PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
PROVEEDORES 

IMPUESTOS Y RETENCIONES 

IMPOSICIONES POR PAGAR 

PROVISIONES VARIAS (Vacaciones) 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

 

Razon Corriente ------> Liquidez 

PASIVO LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 

PATRIMONIO 

CAPITAL  

REVAL. CAP. PROPIO 

RESULTADOS ACUMULADOS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

 

 

CAPITAL DE TRABAJO  

ENDEUDAMIENTO DEL PATRIMONIO  

PATRIMONIO RELACIÓN DEUDA  

 518.435 

 1.213.734 

 3.803.826 

 3.837.018 

 9.373.013 

 63,25 

15.254.872 

 212.497.982 

2.475.254.889 

178.325.975 

 2.881.333.718 

 2.890.706.731 

 -   

 583.474.083 

 0,00 

 307,41 
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ESTADO RESULTADO 
TEMPORADA 2020- 2021
RESULTADOS OPERACIONALES 
INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 
CUOTAS ASOCIADOS (pagadas abril 2020 a marzo 2021) 
CUOTAS EJERCICIOS ANTERIORES Y PROYECTOS 
INGRESOS  GENERACIÓN Y APORTES (LOS HIERROS, LOS HIERROS II, ROBLERÍA, ANCOA) 
 

COSTO DE EXPLOTACIÓN 
SUELDOS Y SALARIOS 
MANTENCIÓN MAQUINARIA Y VEHICULOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MANTENCIÓN CANALES Y COMPUERTAS 
MANTENCIÓN CONSTRUCCIÓN CAMPAMENTOS 
HONORARIOS PROFESIONALES Y ASESORÍA LEGAL 
GASTOS JUDICIALES Y NOTARIALES 
JUNTA VIGILANCIA RÍO MAULE, RIO ACHIBUENO Y ANCOA  
REEMBOLSO BOL.EMBALSE, PERFECC.DERECHOS AGUA , GTOS. ASAMBLEA 
ASIGNACIÓN DIRECTORIO Y GASTOS DE REPRESENTACION 
MANTENCIÓN OFICINAS 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD Y ALARMA  
ARTICULOS DE LIBRERÍA, ASEO, FOTOCOPIAS Y PUBLICACIONES 
LUZ, AGUA , GAS Y TELÉFONO 
GASTOS BANCARIOS 
GASTOS GENERALES y CAJA CHICA 
PROYECTOS TECNOLÓGICOS 
SEGUROS 
APORTES A COMUNIDADES REGANTES 
INCOBRABLES CUOTAS REGANTES PERIODOS ANTERIORES 
DPTO. BIENESTAR 
ARRIENDO AGUA GENERACIÓN ROBLERÍA 
PATENTES Y PERMISOS 

109.722.663 
 4.119.284 

 773.626.223 

887.468.170 

-171.980.203 
-6.689.809 
-4.453.495 

-486.476.610 
-3.753.539 

-17.061.266 
-11.686.942 
-25.314.827 

-6.779.775 
-27.822.900 

-1.104.750 
-2.642.238 
-4.926.769 
-5.732.687 

-525.397 
-3.382.598 

-26.834.307 
-4.955.880 

-31.003.317 
-2.472.221 

-730.107 
-8.232.728 

-608.504 

-855.170.869 

TEMP 2020-2021
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RESULTADO OPERACIONAL 
RESULTADO NO OPERACIONAL 
INGRESOS FUERA DE EXPLOT. 
INTERESES GANADOS 
FLUCTUACIÓN DE VALORES 
OTROS INGRESOS 
INGRESOS LEY 18.450 
 
 
Total Ingresos Fuera de Explotación 
GASTOS FUERA DE EXPLOT. 
 
CONTRIBUCIONES 
 
Total Gastos Fuera de Explotación 
 
RESULTADO NO OPERACIONAL 

RESULTADO DE LA TEMPORADA (Ganancia) 
 

32.297.301 

4.712.664 
 1.108.973 
 1.392.152 

 139.901.917 

 147.115.706 

-1.087.032 

-1.087.032 

146.028.674 

178.325.975 
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 INFORME AUDITORIA
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INFORME REVISORES DE 
CUENTA TEMPORADA 2020- 2021
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RESUMEN PRESUPUESTO 
TEMPORADA 2021- 2022

1. GASTOS GENERALES ADMINISTRATIVOS

DIETA PRESIDENTE

DIETA DIRECTORES

DIRECTOR DE TURNO

CONTRALOR

SERVICIO (TELÉFONP, AGUA, LUZ, INTERNET, ETC)

CONTRIBUCIONES BS RS

PUBLICACIONES Y SUSCRIPCIONES

SEGUROS BS RS, VEHÍCULOS PERSONAL

MATERIALES Y ÚTILES OFICINA, ÚTILES ASEO, FOTOCOPIAS

PERMISO CIRCULACÓN VEHÍCULOS

GASTOS JUDICIALES Y NOTARIALES

OTRAS ASESORÍAS Y SERVICIOS

PREVENCIÓN DE RIESGOS

GERENCIA EJECUTIVA

ASESORÍA LEGAL

GASTOS GENERALES

GASTOS BANCARIO

HERRAMIENTAS MENORES

COMBUSTIBLES

ACTIVO FIJO

SUELDOS Y JORNALES OF. CENTRAL

REEMPLAZO PERSONAL PLANTA

UNIFORMES PERSONAL EPP, IMPLEMENTOS

OTROS BENEFICIOS DEL PERSONAL

MATENCIÓN EQUIPOS OFICINA

REPARACIÓN Y MANTENCIÓN OFICINA

MANTENCIÓN CASA MEDINA Y HORNILLOS

SUB TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN

356.837.706

3.389.019

12.202.669

2.881.183

2.881.183

5.500.000

1.200.000

2.450.000

4.300.000

3.700.000

1.000.000

1.800.000

4.800.000

4.035.000

8.396.033

9.415.000

2.500.000

600.000

700.000

6.500.000

500.000

67.400.000

500.000

2.200.000

1.800.000

300.000

2.150.000

1.000.000

154.100.087

PRESUPUESTO
2021-2022

304.823.726

3.178.272

11.585.777

2.251.584

2.672.067

4.388.016

1.087.032

1.060.439

4.955.880

2.939.271

608.504

660.104

3.587.400

4.042.160

8.073.109

9.431.706

3.039.588

525.397

466.645

4.453.495

1.312.980

52.982.592

80.000

2.262.887

0

927.059

1.104.750

1.408.830

112.069.911

REAL
2020-2021

PRESUPUESTO
2020-2021

342.142.748

3.258.672

11.733.336

2.770.368

2.770.368

5.500.000

1.200.000

2.450.000

4.300.000

3.700.000

1.000.000

1.800.000

4.800.000

4.035.000

8.000.000

9.415.000

2.500.000

600.000

700.000

6.500.000

500.000

67.400.000

500.000

2.000.000

1.800.000

300.000

2.150.000

1.000.000

152.682.748
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2. GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y EVENTOS

GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y EVENTOS

GASTOS REUNIONES DIRECTORIO

GASTOS ASAMBLEA ANUAL Y MEMORIA

3.CONVENIO CON CANALES

APORTES JUNTA DE VIGILANCIA RÍO MAULE

APORTES JUNTA DE VIGILANCIA RÍO ANCOA

APORTES JUNTA DE VIGILANCIA RÍO ACHIBUENO

4. MANTENCIÓN MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS

MANTENCIÓN CAMIONETAS Y CAMIONES

REPARACIÓN EQUIPOS MENORES Y MOTOSIERRAS

MANTENCIÓN ETROEXCAVADORAS

MANTENCIÓN MOTOS

5. CANAL MATRIZ

SUELDOS PLANTA Y JORNALES

REEMPLAZO PERSONAL PLANTA

REPARACIONES CANAL MATRIZ

MANTENCIÓN CAMPAMENTOS

IMPLEMENTOS Y GASTOS GENERALES

9.200.000

2.000.000

700.000

6.500.000

26.200.00

15.000.000

5.500.000

5.700.000

7.600.000

3.500.000

2.300.000

300.000

1.500.000

22.611.895

20.561.895

400.000

500.000

1.000.000

150.000

6.226.866

1.667.311

423.919

4.135.636

25.314.827

14.382.000

5.200.000

5.732.827

6.689.809

2.338.628

2.185.103

263.614

1.902.464

21.250.276

19.771.053

0

118.110

1.258.370

102.743

9.200.000

2.000.000

700.000

6.500.000

26.200.00

15.000.000

5.500.000

5.700.000

7.600.000

3.500.000

2.300.000

300.000

1.500.000

22.611.895

20.561.895

400.000

500.000

1.000.000

150.000

PRESUPUESTO
2021-2022

REAL
2020-2021

PRESUPUESTO
2020-2021



56

6.- CANAL ROBLERIA 

SUELDOS PLANTA Y JORNALES 

REEMPLAZO VACACIONES PERSONAL PLANTA 

ENERGIA ELÉCTRICA

REPARACION CANAL ROBLERÍA 

MANTENCIÓN CAMPAMENTOS

IMPLEMENTOS Y GTOS.GENERALES 

7.- CANALES DEL CENTRO

SUELDOS PLANTA Y JORNALES 

REEMPLAZO PERSONAL PLANTA 

REPARACIONES CANAL CENTRO

APERTURA Y CIERRE DE BOCATOMAS

IMPLEMENTOS Y GTOS.GENERALES 

8.- CANAL LLEPO 

SUELDOS PLANTA Y JORNALES 

REEMPLAZO VACACIONES PERSONAL PLANTA 

ENERGIA ELETRICIA 

REPARACIONES CANAL LLEPO 

MANTENCION CAMPAMENTO LLEPO 

APERTURA Y CIERRE DE BOCATOMA

IMPLEMENTOS Y GTOS.GENERALES 

9.- CANAL LONGAVI 

SUELDOS PLANTA Y JORNALES 

REEMPLAZO VACACIONES PERSONAL PLANTA 

ENERGIA ELETRICA (PUNTILLA Y MELLIZOS)

REPARACIONES CANAL LONGAVI 

MANTENCION CAMPAMENTOS

APERTURA Y CIERRE DE BOCATOMA

IMPLEMENTOS Y GTOS.GENERALES 

TOTAL GASTOS MELADO

 $24.632.801 

 $22.482.801 

 $400.000 

 $200.000 

 $1.200.000 

 $200.000 

 $150.000 

 

$35.885.122 

 $32.035.122 

 $400.000 

 $500.000 

 $2.800.000 

 $150.000 

 $25.697.316 

 $19.687.316 

 $350.000 

 $160.000 

 $4.000.000 

 $350.000 

 $1.000.000 

 $150.000 

 

$50.910.484 

 $27.160.484 

 $800.000 

 $700.000 

 $20.000.000 

 $1.100.000 

 $1.000.000 

 $150.000 

 $356.837.706 

 $23.299.159 

 $21.618.078 

 $299.761 

 $217.393 

 $448.179 

 $555.383 

 $160.365 

 

$36.045.809 

 $30.803.002 

 $0

 $0

 $5.134.517 

 $108.290 

 $19.634.122 

 $18.930.112 

 $204.000 

 $217.347 

 $0

 $232.017 

 $0

 $50.646 

$54.292.947 

 $26.115.850 

 $1.175.413 

 $909.931 

 $25.339.757 

 $298.939 

 $0

 $453.057 

 $304.823.726 

 $22.150.000 

 $20.000.000 

 $400.000 

 $200.000 

 $1.200.000 

 $200.000 

 $150.000 

 $33.370.000 

 $29.520.000 

 $400.000 

 $500.000 

 $2.800.000 

 $150.000 

 $21.040.000 

 $16.030.000 

 $350.000 

 $160.000 

 $4.000.000 

 $350.000 

 $0

 $150.000 

 $47.850.000 

 $25.100.000 

 $800.000 

 $700.000 

 $20.000.000 

 $1.100.000 

 $0

 $150.000 

 $342.142.748 

PRESUPUESTO
2021-2022

REAL
2020-2021

PRESUPUESTO
2020-2021
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CÁLCULO DE CUOTA
PRÓXIMA TEMPORADA

PRESUPUESTO INGRESOS 2021- 2022   

ITEM    

CUOTA REGANTES TEMPORADA 2021- 2022   

FLUCTUACIÓN CUOTA RGSNTES TEMPORADA 2021- 2022 

INTERESES CUOTAS TEMPORADA 2020- 2021  

CUOTAS TEMPORADAS ANTERIORES   

ARRIENDO AGUA MOROSOS   

 

SUB TOTAL    

APORTE GENERACIÓN ELÉCTRICA    

TOTAL    

FACT. MOROSIDAD

NOMINAL

124.244.326 

1.000.000 

3.000.000 

 3.000.000 

1.000.000 

 

132.244.326 

224.593.380 

356.837.706

93,27%

REAL 

115.882.683 

932.700 

3.000.000 

3.000.000 

1.000.000 

 

123.815.383 

233.022.323 

356.837.706

TOTAL DE REGADORES

GASTOS GENERALES   

GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y EVENTOS  

CONVENIOS CON CANALES Y JUNTAS DE VIGILANCIAS 

MANTENCIÓN VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 

GASTOS CANAL MATRIZ  

GASTOS CANALES DERIVADOS   

TOTAL GASTOS EJERCICIO   

 

$ TOTAL

154.100.087 

9.200.000 

26.200.000 

7.600.000 

22.611.895 

137.125.724 

356.837.706 

UF TOTAL

 5.242 

 322 

 916 

 266 

 791 

 4.795 

 12.331 

CÁLCULO CUOTA TEMPORADA 2021- 2022
1477,8844

TEMPORADA  UF   UF REG.   $ REGADOR $ LITRO

2021- 2022     $29.395        2,86           84.069     5.605 
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PRESUPUESTO INGRESOS
DE GENERACIÓN Y OTROS

CONCEPTOS

Saldo 2020- 2021 (Depósitos)

Saldo 2020- 2021 (Cta. Cte. Melado)

Saldo Fondo Fijo 2020- 2021 (Caja Chica)

Total Depósitos y Cta. Cte.

INGRESOS GENERACIÓN HIDROÉLECTRICA

Generacón Eléctrica Roblería

Generación Eléctrica Hierros I

Generación Eléctrica Hierros II

Generacion Eléctrica Embalse Ancoa

Total Ingresos Generación 

RECUPERACION BONOS CNR

Proyecto Revestimiento Canal Longavi km 5.040- 7.040

Proyecto Automatización y Telemetría compuertas Llepo

TOTAL RECUPERACIÓN BONOS CNR

TOTAL INGRESOS TEMPORADA

PRESUPUESTO

 $ 0

 $ 48.989.349 

 $ 828.000 

 $ 49.817.349 

 PRESUPUESTO 

 $ 60.000.000 

 $500.000.000 

 $ 40.000.000 

 $ 140.000.000 

 $ 740.000.000 

 PRESUPUESTO 

 $ 370.983.608 

 $113.451.220 

 $ 484.434.828 

 $ 1.274.252.177 
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GASTOS PRESUPUESTADOS DE GENERACION Y OTROS INGRESOS

APORTE A CUOTAS 

INDEMNIZACIONES 

APORTE PROYECTO CANAL LONGAVI KM. 5.040- 7.040

APORTE PROYECTO COMPUERTAS DE DESCARGA LLEPO 

MANTENCIÓN CANALES (LLEPO,LONGAVI, ROBLERIA,MATRIZ)

MANTENCIÓN CONSTRUCCIONES

APORTE A PROYECTOS COMUNIDADES (CNR- INDAP) 

OBRAS MENORES COMUNIDADES (COMP. Y MP)

EMERGENCIAS EN CANALES 

REGULARIZACIÓN DE TÍTULOS

REEMBOLSO BOLETAS EMBALSE

PROYECTOS TECNOLÓGICOS 

PRÉSTAMOS A COMUNIDADES 

GASTOS JUDICIALES Y NOTARIALES 

ACTIVO FIJO 

BIENESTAR 

APORTES A TERCEROS 

CONTINGENCIA COVID 

ARRIENDO AGUAS JVA (ROBLERÍA )

GASTOS ADMINISTRACIOÓN (LÁTIGO A MELADO)

TOTAL PRESUPUESTO GENERACIÓN

CTA. CTE. APORTE CENTRAL ROBLERÍA A CANAL ROBLERÍA

Saldo Temporada 2019- 2020 (Cta. Cte. Roblería)

Ingresos Ejercicio Temporada 2020-2021 (Mantencioón) 

Mantención Canal Roblería Temporada 2021- 2022

Saldo

CTA. CTE. CENTRAL EMBALSE ANCOA 

Ingresos Ejercicio Temporada 2020-2021 

PRESUPUESTO

  $ 232.593.380 

 $ 45.000.000 

 $ 554.617.272 

 $ 133.472.024 

 $ 40.000.000 

 $2.000.000 

 $ 50.000.000 

 $ 70.000.000 

 $ 40.000.000 

 $ 10.000.000 

 $ 6.000.000 

 $ 10.000.000 

 $ 1.000.000 

 $ 5.000.000 

 $ 15.000.000 

 $ 5.000.000 

 $ 5.400.000 

 $ 1.000.000 

 $ 9.000.000 

 $ 30.000.000 

 $ 1.265.082.676 

 $1.621.920.382 

 $ 59.239.734 

 $ 28.000.000 

 $ 10.000.000 

 $ 77.239.734 

 

$ 140.000.000 
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ANEXOS CONTABLES 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA LATIGO LTDA.

1 - ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE
BANCO SCOTIABANK
CLIENTES
ANTICIPO PROVEEDORES
IVA CREDITO FISCAL
PAGOS PROVISIONALES MENSUALES
ACTIVO FIJO
VEHICULOS
HERRAMIENTAS
MUEBLES Y UTILES
MAQUINARIAS
DEPRECIACION ACUMULADA

2 - PASIVO
PASIVO CIRCULANTE
PROVEEDORES
FUNDACION LOPEZ PEREZ
IMPUESTO UNICO A LOS TRABAJADORES
IMPUESTO POR PAGAR
PAGO PROVISIONAL POR PAGAR
AFP
INP
MUTUAL C.C.H.C.
REMUNERACIONES POR PAGAR
PATRIMONIO
CAPITAL
PERDIDA DEL EJERCICIO
UTILIDAD DEL EJERCICIO
FDO. REV. CAPITAL PROPIO
RESULTADO ACUMULADO

3 - PERDIDAS
COSTO DE EXPLOTACIÓN
MANTENCIÓN CADA MEDINA
MANTENCIÓN CMPTO. LLEPO
MANTENCIÓN CANAL MATRIZ
IMPREVISTOS EN CANALES
COMPUERTAS PANDO
COMPUERTAS MESAMAVIDA

1.058.576.338

830.033.703

372.334.864

398.023.634

223.795

37.483.994

13.433.435

228.542.635

133.343.726

6.806.668

1.054.255

87.337.986

0

463.313.062

421.585.460

234.655.140

221.100

1.255.574

18.239.210

2.428.887

14.059.284

4.312.503

3.010.927

76.310.157

41.727.602

0

41.727.602

0

0

0

279.119.224

149.008.943

43.704

377.002

923.324

31.230.421

759.129

279.000

RESULTADOS 

908.287.478

779.966.842

367.102.291

360.362.231

0

37.483.989

6.484.350

128.320.636

0

0

0

0

128.320.636

574.827.698

429.130.156

235.676.453

227.800

1.282.651

23.625.950

3.065.459

14.348.847

4.430.608

3.069.642

76.310.068

145.697.542

1.074.000

0

18.739.068

8.138.961

117.745.513

5.293.379

4.588.208

0

0

0

0

290.000

0

DÉBITO          CRÉDITO      DEUDOR       ACREEDOR    ACTIVOS       PASIVOS       PÉRDIDA    GANANCIA

150.288.860

50.066.861

5.232.573

37.661.403

223.795

5

6.949.085

100.221.999

133.343.726

6.806.668

1.054.255

87.337.986

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

89

0

0

41.727.602

0

0

0

273.825.845

144.420.735

43.704

377.002

923.324

31.230.421

469.129

279.000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

128.320.636

111.514.636

7.544.696

1.021.313

6.700

27.077

5.386.740

636.572

289.563

118.105

58.715

0

103.969.940

1.074.000

0

18.739.068

8.138.961

117.745.513

0

0

0

0

0

0

0

0

150.288.860

50.066.861

5.232.573

37.661.403

223.795

5

6.949.085

100.221.999

133.343.726

6.806.668

1.054.255

87.337.986

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

89

0

0

41.727.602

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

128.320.636

111.514.636

7.544.696

1.021.313

6.700

27.077

5.386.740

636.572

289.563

118.105

58.715

0

103.969.940

1.074.000

0

18.739.068

8.138.961

117.745.513

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

273.825.845

144.420.735

43.704

377.002

923.324

31.230.421

469.129

279.000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

SUMAS SALDOS INVENTARIOS



PROY. COMPUERTAS AUTOMAT. ROBLERÍA
MANTENCIÓN CANAL LONGAVÍ
MANTENCIÓN CANAL LLEPO
PROY.LONGAVI KM.54.275 AL 55.157
COMPUERTAS COPIHUE
PROY. LONGAVÍ KM 5.040 al 7.040

GASTOS OPERACIONALES
SUELDOS Y SALARIOS
PRESTACIÓN SERV. TERCEROS
SUBCRIPCIONES PERIÓDICOS
GASTOS NOTARIALES
GASTOS GENERALES
SEGUROS PERS. BS. RS. VEH. Y MAQ
GAS LICUADO
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD
REPARACIÓN CANAL ROBLERÍA
SEGURO ONCOLÓGICO
SOAP Y PERMISOS CIRCULACIÓN
CONTINGENCIA COVID 19
MANT. Y REP. CTAS Y CAMIONES
MANT. Y REP. RETROEXCAVADORAS
MANT. Y REP. MOTOSIERRAS
MANT. Y REP. EQUIPOS VARIOS
MANT. Y REP. MINICARGADOR
COMBUSTIBLE
HERRAMIENTAS MENORES

GASTOS NO OPERACIONALES
CARGOS BANCARIOS
IMPUESTO RENTA

4 - GANANCIA
INGRESOS  OPERACIONALES
VENTAS
INGRESO POR VENTA DE ACTIVOS
INGRESOS NO OPERACIONALES
INTERESES DE PERIODO
REAJUSTE CRÉDITO FISCAL
SUMAS
RESULTADO POSITIVO
SUMAS TOTALES

55.000

16.989.867

1.581.411

92.392.453

515.600

3.862.032

127.285.535
109.323.859

123.517

138.000

104.000

1.918.695

4.531.253

25.126

67.620

33.940

227.800

849.207

492.401

3.396.415

2.292.469

32.269

1.666.002

22.689

1.408.641

631.632

2.824.746
294.972

2.529.774

7.670
0

0

0

7.670

0

7.670

1.725.389.635
0

1.725.389.635

0

26.775

1.116

4.270.317

0

0

705.171
0

0

0

0

468.045

31.418

0

18.200

0

0

0

40.000

0

147.508

0

0

0

0

0

0
0

0

312.607.739
312.545.937

306.545.937

6.000.000

61.802

55.364

6.438

1.725.389.635
0

1.725.389.635

55.000

16.963.092

1.580.295

88.122.136

515.600

3.862.032

126.580.364
109.323.859

123.517

138.000

104.000

1.450.650

4.499.835

25.126

49.420

33.940

227.800

849.207

452.401

3.396.415

2.144.961

32.269

1.666.002

22.689

1.408.641

631.632

2.824.746
294.972

2.529.774

0
0

0

0

0

0

1.232

594.164.264
0

594.164.264

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

312.600.069
312.545.937

306.545.937

6.000.000

54.132

55.364

0

594.164.264
0

594.164.264

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0
0

0

0

0

0

0

320.337.187
0

320.337.187

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0
0

0

0

0

0

0

281.562.963
38.774.224

320.337.187

55.000

16.963.092

1.580.295

88.122.136

515.600

3.862.032

126.580.364
109.323.859

123.517

138.000

104.000

1.450.650

4.499.835

25.126

49.420

33.940

227.800

849.207

452.401

3.396.415

2.144.961

32.269

1.666.002

22.689

1.408.641

631.632

2.824.746
294.972

2.529.774

0
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0
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0

312.600.069
312.545.937

306.545.937

6.000.000

54.132

55.364

0

312.601.301
0

312.601.301

RESULTADOS 
DÉBITO          CRÉDITO      DEUDOR       ACREEDOR    ACTIVOS       PASIVOS       PÉRDIDA    GANANCIA
SUMAS SALDOS INVENTARIOS
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CONTEXTO GENERAL 
TEMPORADA DE RIEGO 
2020/2021
La temporada de riego 2020/21 estuvo marcada por los siguientes antecedentes:

INVIERNO SECO
La estación lluviosa se inició tardíamente. Los meses de abril y mayo apenas superaron 
los 30 mm mensuales, prendiendo las alertas de un nuevo año seco. A mediados de 
junio comenzaron a llegar las precipitaciones en mayor cantidad, para terminar el mes 
con más de 400 mm, cambiando la preocupante tendencia de los meses previos. Ju-
lio aportó con más de 200 mm y agosto no superó los 100 mm. Alrededor del 10 de 
septiembre se registró la última lluvia de mayor cuantía, para dar paso a una primavera 
seca que aceleró fuertemente el inicio de la temporada de riego. 

PRECIPITACIÓN EN VERANO
Hacia finales de enero, se registró un evento de precipitación cercano a los 100 mm, lo 
cual generó un cambio en la temporada de riego, ya que, a partir de la lluvia, se produjo 
una disminución de la temperatura que rebajó la demanda de riego. 

MESA DE RECUPERACIÓN LAGUNA DEL MAULE
En el invierno de 2020, durante los meses más duros de la pandemia, se constituyó 
una mesa de cooperación público-privada con el objetivo de fomentar la recuperación 
del embalse Laguna del Maule. Participaron entidades públicas como la Comisión Na-
cional de Riego, la Dirección de Obras Hidráulicas y la Dirección General de Aguas, 
junto a los principales usuarios de la cuenca del Maule: regantes agrupados en la Junta 
de Vigilancia del Río Maule, y las hidroeléctricas Colbún y Enel. 
La mesa abordó diversos temas, entre ellos: mejoramiento de los sistemas de medición 
de caudales, actualización de la información topo batimétrica del embalse Laguna del 
Maule y formas de operación de permitan racionalizar los cada vez más escasos recur-
sos hídricos en la cuenca. 

Los análisis realizados por los diversos actores coinciden en que la recuperación del 
embalse Laguna del Maule está ligada a una correcta utilización de los recursos de pri-
mavera, en la cual resulta crucial la colaboración entre regantes e hidroeléctricas, alma-
cenando recursos primaverales de los regantes en los embalses de uso hidroeléctrico 
(Colbún, Pehuenche). Este almacenamiento de primavera, se da en fechas de relativa 
abundancia del recurso (época de deshielo) y busca generar un volumen de resguardo 
para el verano, cuando los caudales caen significativamente. La consecuencia de esta 
operación es un volumen adicional al volumen tradicionalmente desembalsado desde 
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Laguna del Maule en verano, lo cual quita presión a este último embalse. 
Una operación de este tipo venía ocurriendo hace algunos años en la cuenca, por lo cual 
se trabajó en la profundización de este ejercicio, generando una versión más completa 
del convenio de operación entre la Junta de Vigilancia y las hidroeléctricas. 

Convenio Operación Junta de 
Vigilancia-Colbún-Pehuenche 
“Versión Extendida”
Durante la temporada de riego 2020/21, se puso en marcha una versión mejorada del 
convenio de operación de la Junta de Vigilancia, Colbún y Pehuenche (Enel), que permite 
almacenar agua de riego de primavera en los embalses de propiedad de las empresas 
hidroeléctricas para ser usada en verano. 
Respecto a los convenios similares que se habían hecho en la cuenca, la versión 2020 
tiene novedades:
-Tiene una mirada de mediano plazo, ya que estará en vigencia por 5 temporadas de 
riego. Los convenios anteriores duraban una temporada de riego. 
-Incorpora mayores alternativas de operación para los canales ubicados aguas arriba del 
embalse Colbún, ya que éstos podrán trabajar coordinadamente con el embalse Pehuen-
che y en caso de no ser suficiente, con el embalse Laguna del Maule. 
-Determina un sistema de devolución hacia los canales ubicados en el embalse Colbún 
cuando este embalse no alcanza el nivel mínimo para abastecer los canales. 
-Aumenta el volumen máximo a almacenar hasta 225 Hm3, en lugar de los 150 Hm3 
de los últimos convenios. 
-Permite iniciar ahorros en el mes de septiembre, en lugar del octubre de los últimos 
convenios. 
-Establece límites conservadores a los caudales máximos a usar para riego, privilegiando 
un uso racional de los recursos para generar una recuperación del embalse Laguna del 
Maule. 
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Caudal Rio Maule en Armerillo
OCTUBRE DE 2020

Rio Maule en Armerillo Consigna Riego JVRM Res. DGA 105/83

A continuación, se presenta una cronología de la distribución de caudales en 
la cuenca.

Es habitual que en octubre el río Maule presente caudales muy superiores a los dere-
chos de los regantes, por lo tanto, el caudal máximo a distribuir queda limitado por la 
Res. DGA. 105, es decir 140 m3/s para riego. La estadística de octubre muestra que el 
caudal reconstituido en Armerillo fue mayor a 140 m3/s durante todo el mes, inclusive 
llegando a un máximo cercano a 800 m3/s, en días cercanos al 17 de octubre. 
La distribución a riego se hizo de acuerdo al siguiente calendario:
• 1/10/20 – 31/10/20:  140 m3/s
Los promedios mensuales registrados fueron:
• Río Maule en Armerillo:   385 m3/s
• Resolución DGA 105:  140 m3/s 
• Consigna Riego Promedio: 140 m3/s

Octubre de 2020
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Caudal Rio Maule en Armerillo
NOVIEMBRE DE 2020

Rio Maule en Armerillo Consigna Riego JVRM Res. DGA 105/83

Noviembre es un mes que se ha caracterizado históricamente por los altos caudales del 
río Maule, debido al inicio del deshielo. Es habitual registrar caudales muy superiores al 
máximo disponible para riego, que es 180 m3/s. En noviembre de 2020, se registraron 
caudales superiores a 180 m3/s durante todo el mes, alcanzando caudales cercanos a 
450 m3/s entre el 3 y el 12 de noviembre. Hacia finales del mes, el caudal decreció has-
ta 280 m3/s. Se aplicó una restricción al derecho, distribuyendo un caudal de 150 m3/s, 
construyendo de esta forma, el ahorro necesario para complementar el río en el verano. 
La distribución a riego se hizo de acuerdo al siguiente calendario:
• 1/11/20:   140 m3/s 
• 2/11/20 – 30/11/20:  150 m3/s 
Los promedios mensuales registrados fueron:
Río Maule en Armerillo:   362 m3/s
Resolución DGA 105:  180 m3/s 
Consigna Riego Promedio: 150 m3/s
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Caudal Rio Maule en Armerillo
DICIEMBRE DE 2020

Rio Maule en Armerillo Consigna Riego JVRM Res. DGA 105/83
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El derecho de los regantes alcanza su máximo en el mes de diciembre, ya que la 
Res. DGA 105 indica un caudal para riego de 200 m3/s. Habitualmente, diciem-
bre es un mes de transición, ya que los caudales en régimen natural disminuyen. 
El 9 de diciembre se registró el primer caudal menor a 200 m3/s, entrando el río 
en su fase de déficit. Al igual que en noviembre, en diciembre se destinó una 
parte del volumen disponible a construir el ahorro que se usaría en verano, fijando 
una consigna de riego menor al caudal disponible. 
La distribución a riego se hizo de acuerdo al siguiente calendario:
• 01/12/20 – 15/12/20: 150 m3/s 
• 16/12/20 – 31/12/20:         140 m3/s 
Los promedios mensuales registrados fueron:
• Río Maule en Armerillo:   181 m3/s
• Resolución DGA 105:  200 m3/s 
• Consigna Riego Promedio: 145 m3/s
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Caudal Rio Maule en Armerillo
ENERO DE 2021

Rio Maule en Armerillo Consigna Riego JVRM Res. DGA 105/83
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Al igual que en diciembre, el derecho de los regantes alcanza su máximo en el mes de 
enero, ya que la Res. DGA 105 indica un caudal para riego de 200 m3/s. Los recur-
sos almacenados en los embalses Colbún y Pehuenche durante noviembre y diciembre 
fueron utilizados para complementar el régimen natural, alcanzando consignas de riego 
similares a las aplicadas en diciembre. Hacia finales del mes, se registró un aumento 
repentino, originado por una lluvia cercana a los 100 mm. Esta lluvia, permitió reducir la 
consigna de riego para lograr un volumen de ahorro. 
La distribución a riego se hizo de acuerdo al siguiente calendario:
• 01/01/21 – 18/01/21:  140 m3/s 
• 19/01/21 – 28/01/21:  130 m3/s
• 29/01/21 – 30/01/21:  120 m3/s
• 31/01/21    80 m3/s
Los promedios mensuales registrados fueron:
• Río Maule en Armerillo:   126 m3/s
• Resolución DGA 105:  200 m3/s 
• Consigna Riego Promedio: 134 m3/s
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Caudal Rio Maule en Armerillo
FEBRERO DE 2021

Rio Maule en Armerillo Consigna Riego JVRM Res. DGA 105/83
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En febrero, el caudal máximo disponible para riego es de 180 m3/s, de acuerdo a la Res. 
DGA 105/83. Al igual que para enero, hace muchos años, no se ha podido alcanzar este 
caudal nominal. Al igual que en enero, se usaron recursos almacenados en los embalses 
Colbún y Pehuenche, para complementar el régimen natural. Los días iniciales del mes 
reciben la influencia de la lluvia de final de enero. A partir del 7 de febrero, se aprecia 
cierta estabilidad en torno a los 90 m3/s. 
La distribución a riego se hizo de acuerdo al siguiente calendario:
• 01/02/21 – 03/02/21:  80 m3/s 
• 04/02/21 – 28/02/21:  120 m3/s 
Los promedios mensuales registrados fueron:
• Río Maule en Armerillo:   95 m3/s
• Resolución DGA 105:  180 m3/s 
• Consigna Riego Promedio: 115 m3/s
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Caudal Rio Maule en Armerillo
MARZO DE 2021

Rio Maule en Armerillo Consigna Riego JVRM Res. DGA 105/83

M
ar

zo
 d

e 2
02

1

En el mes de marzo, el caudal máximo disponible para riego es de 120 m3/s. El régimen 
natural se comportó estable en torno a 75 m3/s y fue complementado hasta alcanzar 
una consigna de riego de 100 m3/s. La distribución a riego se hizo de acuerdo al siguien-
te calendario:
• 01/03/21:   120 m3/s 
• 02/03/21 – 31/03/21: 100 m3/s 
Los promedios mensuales registrados fueron:
• Río Maule en Armerillo:   76 m3/s
• Resolución DGA 105:  120 m3/s 
• Consigna Riego Promedio: 100 m3/s
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Comportamiento de los embalses
EMBALSE COLBÚN
El embalse Colbún no forma parte de los recursos disponibles para riego, sin embargo, la Junta de Vigilancia 
ha realizado gestiones para almacenar recursos de riego en este embalse, cuando la disponibilidad en el río 
es mayor a la demanda de riego (primavera), obteniendo la opción de retirar recursos en cantidad mayor a 
la disponibilidad real cuando la demanda de riego es mayor (verano). 
Las restricciones autoimpuestas al riego durante la primavera, permitieron construir un volumen neto aho-
rrado de 145 Hm3 en el embalse Colbún. La evolución del volumen ahorrado producto de las restricciones 
autoimpuestas, se aprecia en el siguiente gráfico:

0.00
10.00
20.00
30.00
40.00
50.00
60.00
70.00
80.00
90.00

100.00
110.00
120.00
130.00
140.00
150.00
160.00

01
-1

1-
20

20

03
-1

1-
20

20

05
-1

1-
20

20

07
-1

1-
20

20

09
-1

1-
20

20

11
-1

1-
20

20

13
-1

1-
20

20

15
-1

1-
20

20

17
-1

1-
20

20

19
-1

1-
20

20

21
-1

1-
20

20

23
-1

1-
20

20

25
-1

1-
20

20

27
-1

1-
20

20

29
-1

1-
20

20

01
-1

2-
20

20

03
-1

2-
20

20

05
-1

2-
20

20

07
-1

2-
20

20

09
-1

2-
20

20

11
-1

2-
20

20

13
-1

2-
20

20

15
-1

2-
20

20

17
-1

2-
20

20

19
-1

2-
20

20

21
-1

2-
20

20

23
-1

2-
20

20

25
-1

2-
20

20

27
-1

2-
20

20

29
-1

2-
20

20

31
-1

2-
20

20

Vo
lu

m
en

 [H
m

3]

Volumen almacenado convenio JVRM - Colbún - Pehuenche
Periodo 1-11-2020 a 31-12-2021

LAGUNA DEL MAULE
El convenio con el embalse Colbún permitió disponer de una fuente complementaria a los tradicionales 
derechos de riego en Laguna del Maule, disminuyendo fuertemente el volumen consumido desde Laguna 
del Maule. 
La evolución del estado general de este embalse, a partir del 1 de enero de 2021, es la siguiente:

Este volumen se usó en los me-

ses de enero, febrero y marzo, 

permitiendo disponer de una 

fuente de recursos adicionales 

a los tradicionales derechos de 

riego disponibles en Laguna del 

Maule.

El gráfico muestra que:
El embalse inició el año 2021 con 370 Hm3, equiva-
lentes aproximadamente a un 24% de la capacidad 
máxima del embalse. 
Las extracciones para riego se desarrollan entre el 4 
y el 28 de enero, alcanzando un volumen neto de 
17 [Hm3]. El gráfico refleja el volumen general alma-
cenado, por lo cual incorpora la contribución de los 
afluentes al embalse.
En este embalse coexisten derechos de la Dirección 
de Obras Hidráulicas y de Endesa. La cuota corres-
pondiente a cada usuario, se recalcula cada año, el 
1 de enero. El 1 de enero de 2021, Laguna del Maule 
tenía 370 [Hm3], por lo cual se aplican las reglas de la 
porción intermedia del embalse, según los criterios del 
convenio Riego-Endesa de 1947. Esto implica, que el 
recálculo de las cuotas se hace de la siguiente forma: 
se separa la porción inferior del volumen general (370 
[Hm3] – 170 [Hm3]) y sobre esta diferencia se hace la 
repartición a razón de 80% para la Dirección de Obras 
Hidráulicas y 20% para Endesa.
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Gráficamente, la evolución de las cuotas de ambas partes, tiene la siguiente trayectoria:

El gráfico muestra que:

La cuota de Riego (DOH) inicia 

en 159 [Hm3]. Se reduce entre el 

4 y el 28 de enero, producto de 

una extracción pequeña para 

riego. A partir del 29 de enero, 

se recupera con el 80% de los 

afluentes. 

La cuota de Enel inicia con 40 

[Hm3] y aumenta con el 20% de 

los afluentes al embalse, llegan-

do a un máximo de aprox. 50 

[Hm3] el 31/3/21. Enel no realizó 

extracciones en el período de 

riego. 
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LAGUNA INVERNADA
Laguna Invernada es un embalse de menor capacidad que Laguna del Maule, ya que almacena un máximo de 
160 Hm3 (frente a 1500 Hm3 de Laguna del Maule). Está ubicado en el cajón del río Cipreses y es de pro-
piedad de Enel (ex Endesa). Las aguas que este embalse descargue, llegan a la estación de referencia “Maule 
en Armerillo”, por lo cual, se contabilizan para la distribución general del río. El embalse debe cumplir con las 
condiciones mínimas fijadas por el convenio Riego-Endesa de 1947, esto es:
· El embalse puede almacenar agua, reteniendo los aportes del río que lo alimenta (afluentes) siempre que 
aguas abajo, las necesidades de riego puedan ser completadas con el aporte natural del resto de la cuenca.
· Cuando las necesidades de riego no puedan ser completadas con el aporte natural del resto de la cuenca, 
el embalse Laguna Invernada debe dejar pasar al río, la misma cantidad que está recibiendo. Lo anterior, se 
verifica a través del mantenimiento del volumen embalsado, ya que en un reservorio donde sale el mismo 
caudal que entra, el nivel se mantiene. 

Estas condiciones tienen como finalidad garantizar a los regantes que mientras exista déficit en el río, no 
habrá otro usuario reteniendo las aguas en un embalse aguas arriba. 
El comportamiento de este embalse, durante la temporada de riego fue el siguiente:

El gráfico muestra el siguiente comportamiento:
El embalse llegó a un volumen máximo de 135 [Hm3], equivalentes a un 84% de su capacidad, el 25 de 
diciembre de 2020.
Hasta el 25/12/20, se produce el llenado del embalse, es decir, se descarga al río un caudal menor al que 
llega al embalse. Este comportamiento es compatible con las restricciones del convenio Riego-Endesa de 
1947, ya que, en ese periodo, las necesidades de riego se estaban cubriendo con los aportes naturales del 
resto de la cuenca. 
A partir del 25/12/20, el embalse realiza descargas mayores a sus afluentes, lo cual se traduce en un des-
censo del volumen embalsado. Hacia finales de marzo, el embalse tenía un volumen de 120 Hm3, menor al 
volumen embalsado a la fecha del inicio de déficit de riego en el río. 
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Origen de los Recursos

Desde el punto de vista del volumen total distribuido en la temporada 20/21, el origen 
de los recursos es el siguiente:

Los recursos distribuidos durante la temporada de riego, pueden provenir de distintas fuentes: régimen 
natural, aporte convenio Acopio-Devolución embalse Colbún, aporte bruto de Laguna del Maule y aporte 
neto de Laguna Invernada. Gráficamente, la composición mensual de estas tres fuentes, es la siguiente:

MES               OCTUBRE      NOVIEMBRE       DICIEMBRE       ENERO        FEBRERO       MARZO

Caudal Distribuido (m3/s)            140  150            145                 134                 115               100

Los caudales totales distribuidos para riego mensualmente, sin distinguir su fuente son los si-
guientes:
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PROPÓSITO DEL PLAN ESTRATÉGICO
El cambio climático y la sequía requieren una serie de acciones para asegurar el abastecimien-
to de agua para el consumo humano y la sustentabilidad de este recurso, las cuales se están 
implementando a través de la Agenda  Hídrica del Ministerio de Obras Públicas (MOP).
Para una buena gestión hídrica la Dirección General de Aguas (DGA) del MOP definió la ne-
cesidad de implementar al año 2050 los Planes Estratégicos de Gestión Hídrica de las 101 
cuencas de Chile, que tienen por objetivo general conocer realmente la oferta y demanda 
actual y proyectada de agua y proponer una cartera de acciones que busque asegurar un 
abastecimiento en cantidad y calidad.
La cuenca del Maule, dada su relevancia en el uso de los recursos hídricos y aporte productivo 
a nivel nacional, es una de las primeras en completar este proceso de planificación.
En términos globales, el propósito del Plan Estratégico de Gestión Hídrica en la cuenca del 
Maule es aumentar la seguridad hídrica de la cuenca al año 2050.  

Su Objetivo General es “proponer un Plan Estratégico indicativo para la cuenca del Maule, para 
que en su realidad se pueda conocer la oferta y demanda actual de agua establecer balance 
hídrico y sus proyecciones a 30 años, diagnosticar el estado de información, infraestructura e 
instituciones que toman decisiones respecto al recurso hídrico, y proponer cartera de acciones 
DGA y de terceros público-privados, que permitan suplir la demanda de agua y adaptación al 
cambio climático, con un portafolio de acciones que aseguren su abastecimiento en cantidad 
y calidad”.

Para concretar lo anterior, se determinó el estado actual y las proyecciones al año 2050 de la 
oferta y demanda de agua en la cuenca a través de  modelos numéricos de simulación hidroló-
gica e hidrogeológica acoplados que caracterizan el comportamiento simultáneo de las aguas 
superficiales y subterráneas. Esto permite simular los efectos del cambio climático y así poder 
determinar las brechas de agua que ponen en riesgo la seguridad hídrica.

de Gestión Hídrica en la 
cuenca del río Maule

PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA 
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DIAGNÓSTICO DE LA OFERTA DE AGUA EN LA CUENCA 
La cuenca del Maule tiene una superficie total de 21.054 km2 y está compuesta por 9 sub-
cuencas: Maule Alto, Melado, Maule Medio, Maule entre río Loncomilla y río Claro, Río Claro, 
Maule Medio, Río Loncomilla, Río Perquilauquén Alto y Bajo. La cuenca se desarrolla principal-
mente entre la Cordillera de los Andes, el valle central y la vertiente interior de la Cordillera de 
la Costa. De esta forma, los ríos que la componen poseen tanto una condición nival (Melado, 
Maule Alto), nivo pluvial (Loncomilla) en la vertiente oriental, como exclusivamente pluvial en 
la vertiente interior (Perquilauquén). Todos los cursos de agua confluyen en el tramo bajo del 
río Maule, que adquiere una estructura de cañón o vía exclusiva de evacuación de las aguas 
superficiales. Esta morfología resulta en la existencia de un acuífero central que se extiende 
de norte a sur, como reflejo del valle central agrícola, y que cuenta con un volumen o stock 
de 339.093 Hm3 de agua . 

Según se determinó a partir de los modelos hidrológicos e hidrogeológicos ajustados, la oferta 
anual promedio de agua superficial estimada en la cuenca es de 638,8 m3/s para el periodo 
2000-2020, equivalentes a 20.145 Hm3/año. Esta oferta corresponde a las aguas que efec-
tivamente escurren por los ríos en algún momento del año. Complementariamente, la cuenca 
cuenta hoy en día con la capacidad de almacenar 3.743 Hm3 de agua en los distintos em-
balses que se distribuyen en el territorio, los que se concentran en las subcuencas del Maule 
(Laguna del Maule, La Invernada, Melado, Colbún y Machicura). Una proyección basada en la 
simulación del efecto del fenómeno de Cambio Climático utilizando un Modelo de Circulación 
General (GMC) determinado, permitió estimar que la oferta de aguas superficiales podría dis-
minuir hasta 16.246 Hm3/año (reducción de un 19,4%), en el año 2050. 

Figura. Cuencas y subcuencas del Maule

Fuente: Plan Estratégico de Gestión Hídrica en la cuenca del río Maule

1 hectómetro cúbico de agua (Hm3) equivale a 1.000.000 de m3, y permite abastecer una superficie de 80 ha bajo riego (con 
una demanda de 12.500 m3/ha/año), o bien a una localidad de 18.250 personas durante todo un año.
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En complemento, la recarga de aguas subterráneas estimada fue de 75.619 l/s para el período 
2000-2020, equivalentes a 2.416 Hm3/año. De la misma forma, la proyección de esta recar-
ga al año 2050, basada en la simulación del efecto del fenómeno de Cambio Climático es de 
2.111 Hm3/año, con una reducción del 12,6%. 

DIAGNÓSTICO DE LA DEMANDA DE AGUA EN LA CUENCA 
La cuenca del Maule se caracteriza por contar con una matriz agrícola que concentra ma-
yoritariamente el uso consuntivo de sus aguas. Sin embargo, la disponibilidad de las aguas 
requiere la coordinación con el uso no consuntivo asociado a la producción hidroeléctrica, que 
concentra 1.680 MW de potencia instalada, principalmente en las subcuencas del Maule. En 
conjunto, las centrales de generación eléctrica turbinan un total de 26.659 Hm3 al año 2020, 
lo que se espera que se vea reducido a 22.000 Hm3 al año 2050, producto de la menor dis-
ponibilidad de agua. 

La cuenca cuenta con una población de 879.507 personas, las que en su mayoría (72,1%) 
habitan en zonas urbanas. La población rural es abastecida mediante 305 Sistemas de Sanea-
miento Rural, o Comités de Agua Potable Rural (APR), distribuidos a lo largo del territorio. El 
total de agua que debe ser tratada para consumo humano, incluyendo las pérdidas de conduc-
ción y otros consumos no facturados, es de 64 Hm3 al año. A pesar de la buena cobertura, 
se estimó que al año 2020 todavía existen a lo menos 7.200 familias dentro de la cuenca 
que son abastecidas mediante camiones aljibe, lo que representa una brecha de a lo menos 
1,2 Hm3/año. 

El uso industrial de agua alcanza a 35,5 Hm3 al año 2020, y se espera que suba a 70,6 Hm3 
al año 2050, sin embargo, la mayor demanda, por lejos, se encuentra en la agricultura. La 
demanda de agua para agricultura se determina en función de la superficie efectivamente 
regada, la demanda neta de cada cultivo (p. ej., arroz versus frutales), las pérdidas asociadas 
a la conducción extra predial (canales en tierra o revestidos) y a la eficiencia de riego de cada 
sistema (riego tendido, mecánico o micro riego). La superficie bajo riego varía cada año, de-
pendiendo de las expectativas de los agricultores sobre disponibilidad de agua y el comporta-
miento del mercado. Con todo, se estimó que en promedio se riegan 259.321 ha equivalentes 
dentro de la cuenca del Maule, lo que equivale a una demanda neta (sin pérdidas), de 1.597 
Hm3/año, y una demanda bruta (pérdidas incluidas) de 2.858 Hm3/año. Esta demanda bruta 
representa el 98% del uso de las aguas consuntivas dentro de la cuenca. 

DIAGNÓSTICO DE LAS BRECHAS DE AGUA 
Una brecha corresponde a la incapacidad del sistema de proveer de agua en forma segura, ya 
sea para las personas, para los ecosistemas o para actividades productivas. Dados los esce-
narios de cambio climático simulados que proyectan una disminución en las precipitaciones 
hacia el año 2050, se espera que las brechas aumenten en el tiempo.
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La brecha de agua para consumo humano se estimó en 1,2 Hm3 al año 2020, y se espera que 
aumente a 14,3 Hm3 al año 2050, producto del aumento de la población. En la misma línea, 
la brecha de agua para la agricultura se estimó en 572 hm3/año para 2020, y se espera que 
aumente a 817 hm3/año al 2050. 
 
En complemento, la cuenca requiere de un caudal ecológico mínimo que permita mantener la 
calidad de los ecosistemas acuáticos que la componen. Estos ecosistemas son clave dentro 
de los procesos de depuración de las aguas, mantención de los procesos de recarga de acuí-
feros, captura de carbono, biodiversidad, y sustentan actividades in situ, como el turismo y 
la recreación, y forman parte del paisaje maulino. Se estimó que la brecha de agua para el 
caudal ecológico de los ríos del Maule es de 111 Hm3 al año 2020, y aumentará a 173 Hm3 
al año 2050. La suma de las brechas proyectadas al año 2050 alcanza a 1.004 Hm3 al año.  

FORMULACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO 
Como se mencionó, el propósito principal del Plan es definir una cartera de acciones público 
– privadas que permitan suplir la demanda de agua y adaptación al cambio climático al año 
2050. Para esto, se establecieron criterios mínimos que permitan definir estrategias, y luego 
se evaluó las estrategias que permitan alcanzar este propósito de manera que sea técnica, 
ambiental, social, temporal y económicamente viable. Los criterios propuestos para el Plan del 
Maule establecen el aumento de la disponibilidad de aguas superficiales y subterráneas para 
el uso consuntivo, asociado a una reducción de la demanda por aumento de eficiencia. Este 
aumento está sujeto a restricciones: garantizar la disponibilidad de agua para consumo huma-
no, aumentar el caudal ecológico disponible, y mantener la sustentabilidad de los acuíferos. 
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Figura. Criterios de Sostenibilidad del Plan Estratégico

Fuente: Plan Estratégico de Gestión Hídrica de la cuenca del río Maule
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Para el desarrollo del Plan del Maule, se trabajó con la totalidad de los usuarios de la cuenca, y 
en particular con el equipo directivo y técnico de la Junta de Vigilancia del río Maule. Este trabajo 
conjunto resultó en la definición de unas metas de gestión de recursos hídricos que permitieran 
abordar las brechas identificadas y permitir el desarrollo de la actividad a futuro. De esta forma, 
la meta propuesta consideró la provisión de 1.600 Hm3 para agricultura, 14 Hm3 para consumo 
humano, y 212 Hm3 para caudal ecológico, totalizando 1.826 Hm3 al año, para el año 2050.  

Una vez definida la meta, se definió una estrategia que permita cumplir con el valor propuesto, y 
además cumplir con los criterios de sostenibilidad. Para esto se utilizó una “Caja de Herramientas” 
que contiene distintas soluciones que contribuyen a la gestión del ciclo hidrológico: Soluciones 
basadas en la Ingeniería (SbI), como pueden ser embalses, trasvases, elevaciones de agua, pozos 
profundos, tratamiento de aguas y otras soluciones intensivas en inversión inicial; Soluciones 
basadas en la Naturaleza (SbN), que contiene un conjunto de soluciones que buscan recuperar el 
ciclo hidrológico en la cuenca, como pueden ser la recarga de acuíferos, protección de humedales 
y zonas de recarga, así como reservas de caudal ecológico; y Soluciones basadas en la Gestión 
(SbG), que apuntan a la forma en que las personas hacen uso del agua, e incorporan tecnología 
para aumentar la eficiencia en la captación, conducción y riego del agua (telemetría, automatiza-
ción, tecnificación y revestimientos), pero también en la forma en que se llegan a acuerdos que 
mediante permutas o distintas transacciones, permiten optimizar el uso de la infraestructura actual 
(natural y artificial). 

La estrategia utilizada, está compuesta por distintas soluciones que operan en forma conjunta, 
apuntando a los criterios antes expuestos, e implica la definición de una metodología de evaluación 
basada en el costo de inversión y de operación requerido por cada una de estas soluciones, para 
aportar 1 m3 de agua al año. Si se extienden en el tiempo las soluciones, el aporte de agua que 
realizan y los costos de inversión y de operación asociados, se puede realizar una evaluación de 
proyecto convencional. Si se considera una Tasa Interna de Retorno fija (10%), y se determina 
un Valor Actualizado Neto del proyecto (VAN=0), se tiene el Precio del Agua en el largo plazo, 
expresado en $/m3. 

De esta forma, se probaron distintas configuraciones de soluciones, determinándose que el precio 
del agua obtenido mediante una estrategia basada en nuevos embalses es de $205/m3; es de $84/
m3 si se aborda con pozos profundos y una recarga equivalente de los acuíferos; y de $23/m3 
si se alcanza solo con aumento de eficiencia en el uso del agua. Sin embargo, cada una de estas 
propuestas de acción para alcanzar la solución, no son suficientes para resolver la brecha en todos 
los sectores, debido a las restrictivas condiciones naturales o de uso. Se plantea una estrategia 
integral o compuesta, que permite aportar la meta de agua propuesta para el Plan (1.826 hm3/
año), cumplir con los criterios de sostenibilidad, y a un costo de $58/m3 de agua. Se debe tener 
presente que este valor es referencial, y apunta a comprar entre estrategias y no refleja el valor 
potencial a pagar por los usuarios del agua.   
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Figura. Soluciones propuestas por el Plan Estratégico de Gestión Hídrica de la cuenca del río Maule

Fuente: Plan Estratégico de Gestión Hídrica en la cuenca del río Maule

 
Para la planificación hídrica, se dividió la cuenca en tres Unidades de Gestión: Maule, Loncomilla 
y Perquilauquén, y a su vez en 14 sectores que comparten el uso del agua. En cada uno de estos 
sectores se determinó, junto con los usuarios, una combinación viable de aumento de eficiencia 
en el uso del agua, con aumento de disponibilidad de aguas en forma superficial y subterránea. 

De esta forma, el Plan plantea tres pilares fundamentales: (1) Nuevas fuentes de agua superfi-
cial, que incluyen a lo menos 291 Hm3 de agua contenida en nuevos embalses superficiales, la 
mantención de acuerdos de gestión por 130 Hm3 al año, y la elevación de a lo menos 23 Hm3 
de agua al año; (2) Nuevas fuentes de aguas subterráneas, mediante la recarga de acuíferos 
y posterior extracción de aguas subterráneas mediante pozos profundos, por un total de 495 
Hm3/año; y (3) Gestión de la demanda de agua, por aumento de la eficiencia mediante tecni-
ficación del riego, revestimiento de canales, y otras acciones como capacitación de usuarios. 

En conjunto, estos tres pilares permiten aumentar la disponibilidad de agua en la magnitud 
propuesta, aumentar la seguridad de riego, y permitir el aumento de los caudales ecológicos. 
En complemento, el Plan Estratégico contiene un conjunto de medidas de gestión, que son de 
apoyo para la ejecución del balance de aguas propuesto. Entre estas se encuentra el aumento de 
la fiscalización y control al uso del agua (Monitoreo de Extracciones Efectivas), nuevos estudios 
y estaciones de monitoreo para una mejor comprensión de las nieves, oferta de agua superficial 
y subterránea, así como la calidad de la misma; resguardo de la calidad mediante nuevos acuer-
dos de producción limpia; restauración de la cuenca aportante y las zonas de recarga de los 
acuíferos; y una propuesta de gobernanza para la implementación del Plan Estratégico. El costo 
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total del Plan es de $881.584 millones de pesos, a ejecutar entre 2021 y 2050. 
El Plan Estratégico propuesto compatibiliza elementos de sostenibilidad de la cuenca al 
mismo tiempo que aumenta la seguridad hídrica para las personas, los ecosistemas y la 
economía. Pero para su implementación, requiere del trabajo conjunto de todos los usua-
rios de la cuenca, del Estado y sus instituciones locales, y de la sociedad civil organizada, 
incluyendo Universidades y Organizaciones No Gubernamentales (ONGs). 
Además, requiere que se establezca una estructura organizativa para su ejecución, ya que 
requiere de responsables de su actualización y dirección (un Consejo de Cuenca), que sería 
una instancia transversal, público privada, responsable de la toma de decisiones estraté-
gicas; también de un órgano coordinador (Secretaría Técnica), que facilite la coordinación 
entre los distintos actores responsables de la implementación del Plan, y que lleve una 
contabilidad hídrica de la cuenca y del Plan, que permita medir el avance efectivo y la efi-
cacia de las soluciones implementadas. Junto a lo anterior, se necesita de la participación 
de los usuarios del agua, para incorporar buenas prácticas, aumentarla eficiencia, impulsar 
la cesión de caudales ecológicos más allá de la obligación normativa, y una auto regula-
ción respecto de la superficie agrícola, de manera tal que un aumento en la disponibilidad 
de agua no se traduzca íntegramente en una mayor demanda y que finalmente la brecha 
vuelva a aumentar. La figura siguiente presenta de manera resumida la propuesta de go-
bernanza para el Plan Estratégico. 

Figura. Gobernanza para la implementación del Plan Estratégico
 

Fuente: Plan Estratégico de Gestión Hídrica en la cuenca del río Maule
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AVANCES
LEGALES EN 
TORNO AL 
AGUA
Leonardo Mazzei 
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En el marco de los avances en la 
Reforma al Código de Aguas y de 
diversas leyes que afectan a las Or-
ganizaciones de Usuarios de Aguas 
(OUAs), y considerando también  el 
actual proceso constituyente, en el 
cual el recurso hídrico es un tema 
que mencionan diversos candidatos, 
se realizó una entrevista al asesor 
Legal de la Federación de Juntas de 
Vigilancia de la Región del Maule, 
con el fin de conocer cómo todos 
estos cambios pueden afectar a los 
regantes y las acciones que deben 
efectuarse para prevenir complica-
ciones.
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En primer lugar, nos gustaría que nos explicaras, 
¿en qué va la reforma al Código de Aguas?
Actualmente el proyecto de ley se encuentra en 
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento del Senado, pronto a pasar al pleno 
de esa Corporación y, en su versión actual, busca 
modificar el concepto de derechos de aprovecha-
miento de aguas, con el objeto de darles un carác-
ter temporal; priorizar el consumo humano frente a 
otros usos, reconocer la constitución de derechos 
para usos no extractivos, como por ejemplo, la con-
servación ambiental y turismo, restringir el uso de 
ciertos derechos de aprovechamiento de aguas en 
situaciones de escasez; reformar la regulación ac-
tual de las aguas del minero; establecer causales de 
extinción y caducidad; facilitar la intervención en 
áreas hidrológicas por parte del Estado, dotar a la 
Dirección General de Aguas (DGA) de nuevas facul-
tades fiscalizadoras, simplificar y agilizar los proce-
dimientos administrativos vinculados a derechos de 
aguas y remates; y reformar el sistema de pago de 
patente por no uso, eliminar la intervención judicial 
en el procedimiento de regularización por el artículo 
2° Transitorio  y radicar la competencia para trami-
tación de procedimientos de regularización por el 
artículo 5° Transitorio en la DGA, sin perjuicio de 
las consultas pertinentes al Servicio Agrícola y Ga-
nadero (SAG).

Considerando estos avances, ¿cómo se pueden ver 
afectados los regantes?
En primer lugar, en términos generales y tal como se 
ha sostenido en varios informes sobre esta materia, 
el proyecto de reforma adolece de múltiples y gra-
ves inconstitucionalidades, ya que infringe el marco 
jurídico vigente, desvirtuando el sistema nacional 
de aguas, precarizando los derechos de aprovecha-
miento de aguas (DAA) actuales y futuros y otor-
gando facultades discrecionales a la administración, 
dañando la certeza jurídica y los incentivos para el 
desarrollo del sector; repercutiendo, en definitiva, 
en toda la población. Resaltando el que las tras-
gresiones de índole constitucional no se presentan 
en materias accidentales del proyecto de ley sino, 
muy por el contrario, en disposiciones esenciales 
del mismo, ya que la nueva naturaleza del DAA y las 

amplias facultades otorgadas a la DGA constituyen 
el pilar del cambio que se quiere implementar.
Ahora, en particular, la modificación que se discute 
en el parlamento, busca, entre otras mutaciones, tal 
como ya se adelantó, las siguientes: 

A) Temporalidad de los futuros DAA, ya sea que 
éste se origine en virtud de una concesión o por 
el sólo ministerio de la ley. Su duración será de 30 
años (pudiendo ser menor si la DGA así lo dispo-
ne), prorrogables por períodos sucesivos, a menos 
que la misma DGA acredite el no uso efectivo del 
recurso. Sumado a esto, se dispone que si el apro-
vechamiento de las aguas puede afectar al acuífero 
o fuente superficial de la cual ellas emanan, la DGA 
estará facultada para limitar o suspender su ejerci-
cio mientras persista tal situación; 

B) Caducidad por no uso de actuales y futuros DAA, 
que se extinguirán total o parcialmente si su titular 
no hace uso efectivo del recurso hídrico en un pla-
zo determinado, contado desde la publicación de la 
resolución que incluye tales derechos, por primera 
vez, en el listado de derechos afectos al pago de 
patente por no uso. Tratándose de derechos con-
suntivos, tal plazo es de 5 años, mientras que para 
los no consuntivos el lapso es de 10 años.

C) Caducidad de actuales DAA por no inscripción 
en el Registro de Propiedad de Aguas que corres-
ponda. El artículo 2° Transitorio dispone que los 
DAA constituidos por acto de autoridad competen-
te, que no se encuentren inscritos en el registro de 
propiedad de aguas a la fecha de entrada en vigen-
cia de la reforma, tendrán un plazo de 15 meses 
para inscribirlo, bajo sanción de caducidad.

D) Caducidad de actuales DAA por no inscripción 
en el Catastro Público de Aguas. El mismo artícu-
lo 2° Transitorio dispone -también- que quienes no 
hayan inscrito sus DAA vigentes con anterioridad a 
la entrada de esta reforma, tendrán un plazo de 15 
meses para hacerlo, contados desde la publicación 
de la misma. De lo contrario, dichos derechos se 
entenderán igualmente extinguidos. 
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“Actualmente tanto la CNR como la DGA 
se encuentran desarrollando estudios 
relacionados con demanda de agua de los 
cultivos, así como la disponibilidad de 
recursos hídricos.”

)



92

E) Límite al cambio productivo del recurso hídrico, 
se dispone que todo cambio de uso de un DAA, 
tanto actual como futuro, deberá ser informado a 
la DGA, so pena de ser sancionado con una multa 
a beneficio fiscal en caso de incumplir dicho deber. 
Sin perjuicio de ello, si la DGA constata que el cam-
bio de uso produce una grave afectación al acuífero 
o a la fuente superficial de donde las aguas se ex-
traen, el servicio podrá limitar o suspender el ejer-
cicio del derecho mientras persista tal afectación. 
Además, se conceptualiza “cambio de uso” como 
aquel que se realiza entre distintas actividades pro-
ductivas, tales como la agropecuaria, la minera, la 
industrial o la eléctrica;

F) No indemnización de perjuicios producidos por la 
redistribución de aguas en zonas de escasez hídrica. 
El proyecto dispone que el Presidente de la Repú-
blica, a petición o previo informe de la DGA, puede 
declarar zonas de escasez hídrica ante una situación 
de severa sequía por un período de hasta un año, 
prorrogable sucesivamente. Hecha la declaración, la 
DGA queda facultada para distribuir directamente 
las aguas disponibles.

En razón de estas implicancias para los regantes, 
¿qué deben hacer para no perder sus derechos de 
aprovechamientos de agua?
Resulta muy importante considerar que, como he-
mos escuchado en variadas ocasiones a quienes 
defienden este proyecto, no afectaría a los actua-
les derechos de aprovechamiento de aguas, los que 
seguirían teniendo el carácter de perpetuos. Sin 
embargo, en el mismo proyecto se señala, a con-
tinuación, que dichos derechos quedarán sujetos a 
todas las demás disposiciones del Código de Aguas 
y podrán extinguirse por su no uso, así como cadu-
car por su no inscripción en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces, al igual que la 
falta de inscripción en el Catastro Público de Aguas 
a cargo de la DGA.
Ahora bien, sin duda que el riesgo de caducidad nos 
preocupa como Federación de Juntas de Vigilancias 
de la Región, por cuanto existe un gran número de 
integrantes de las respectivas organizaciones de 
usuarios que no tienen inscritos sus derechos en 
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el registro conservatorio correspondiente o, tenién-
dolos, no los han inscritos también en el Catastro 
Público a cargo de la DGA.
A su vez, hemos podido advertir que varias inscrip-
ciones dominicales no cumplen con los requisitos 
para que puedan ser inscritos en el Catastro Público 
(como ser: nombre del titular; el álveo o ubicación 
del acuífero de que se trata; Provincia en que se si-
túe la captación y la restitución, en su caso; caudal 
y características con que se otorga o reconoce el 
derecho, esto es, si se trata de un derecho con-
suntivo o no consuntivo; de ejercicio permanente 
o eventual; o de ejercicio continuo, discontinuo o 
alternado entre varias personas), singularizándose 
generalmente como acciones dentro de una deter-
minada Comunidad de Aguas, lo que no es suficien-
te para su registro.
En consecuencia, el llamado es a que se acerquen o 
comuniquen con la organización de la cual formen 
parte o bien con la Junta de Vigilancias a que per-
tenecen, con la finalidad que se informen sobre el 
procedimiento a seguir, ya sea de perfeccionamien-
to o regularización, para impedir que se produzca la 
extinción o pérdida de sus derechos. 
En este sentido, resulta importante recalcar que, 
conforme al mismo proyecto de reforma, el plazo 
para la inscripción en el Conservador que corres-
ponda y en el Catastro de la DGA, es de 15 meses 
desde que entre en vigencia y en cuanto a la re-
gularización, deben iniciarse dentro de los 5 años 
siguientes contados desde esa misma fecha. 

Hemos visto que existen diversas leyes en el Poder 
legislativo relacionado a las OUAs, ¿podría comen-
tarnos de qué se tratan?
Efectivamente existe un ante proyecto de ley de 
organizaciones de usuarios que pretende introducir 
una serie de modificaciones a ellas y que ha mo-
tivado que desde hace varios meses un grupo de 
abogados de las distintas organizaciones de nues-
tra región nos hemos reunido con la finalidad de 
analizarlo y formular nuestras observaciones. Este 
trabajo, al cual se suma el de otros asesores de 
diversos organismos relacionados con el agua a ni-
vel nacional, ha llevado que en la actualidad nos 
encontramos ante una tercera versión del aludido 

ante proyecto, pero en el cual seguimos viendo 
una serie de reparos, partiendo por considerar que 
nuestras organizaciones llevan más de 100 años de 
funcionamiento y en donde han demostrado ser efi-
cientes en su gestión, teniendo en cuenta que son 
entes privados que cumplen una función pública. 
En lo particular, los reproches, entre otros aspec-
tos, se refieren al procedimiento de constitución de 
las OUAs; quiénes tienen la plenitud de derechos 
dentro de ellas,; la existencia obligatoria de ciertos 
integrantes del directorio; aumentos de costos en 
el funcionamiento, sobre todo en el caso de OUAs 
pequeñas, etc. 

En relación a la pregunta anterior, ¿Qué afectación 
pueden tener las OUAs y/o los regantes por estos 
proyectos de leyes?
En particular, consideramos que el Anteproyecto 
sobre las OUAs conduciría  a debilitar a este tipo 
de organizaciones, a pesar, como ya se dijo, del im-
portante rol que han cumplido durante décadas en 
la administración y distribución del recurso hídrico; 
desconociendo la realidad del sector, en donde se 
puede constatar una gestión eficaz y coordinada, 
tendiente a la mayor participación de todos quie-
nes la integran; fortaleciendo, por contrapartida, al 
órgano público, es decir de la DGA, con todas las 
dificultades que ello acarrea, ya por falta de los re-
cursos y personal adecuado para hacerse cargo de 
todos los requerimientos que implica esta transcen-
dente función.

Hace poco se eligieron los nuevos constituyentes, 
Estamos en pleno proceso de elección de quiénes 
serán los encargados de redactar la “nueva Consti-
tución” de nuestro país, ¿cómo puede relacionarse 
la nueva constitución con las OUAs y los regantes?
Este es un asunto de la mayor importancia, dado 
el sistema jerárquico – normativo que existe en 
nuestro ordenamiento jurídico, lo que significa que 
existen normas de mayor importancia que otras y, 
por lo mismo, las de rango inferior no pueden con-
travenir lo que se señala en una superior. Es decir, 
la regla secundaria debe encuadrarse dentro de lo 
que se señala en la principal.
En este sentido, la norma más importante en nues
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